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S U M A R I O  

Junta TECNICA DEL ESTADO

Comision DE I n d u s t ia , COMERCIO

Y  A b a s t o s  : : : *•

Orden  - Separando definitivamente 
del servido al Oficial Comercial 
D Fernando Navascués. Fá ca
na 5450

Comisión de Obras Publicas 
y Comunicaciones ::

Orden Separando de sus cargos, 
sin formación de expediente, por 
abandono de d< stino, a ios funcio
narios, empleados y obreros de di
ferentes servicios de Obras» Publi
cas de Astui ias — Pag 5450 y 5451.

Orden. Incorporando al servicio de 
la Junta de Obras del Pía río de La 
Coruñn al personal que se índica. — 
Pag 5451 y 545 o

Orden Reingresando al servicio de 
Correos al Auxiliar femenino doña 
Vicenta García Aguirre Pág. 5452

Orden. Sancionando al Oficial pri
mero del Cuerpo de Telégrafos, 
D. Luis Rodríguez. Pág. 5452

Orden*— Idem idem D Honorio Se- 
rradilla. Pág. 5452.

Urden. Idem idem varios funciona
rios del Cuerpo de C orreos .— Pá
gina 5452

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
e Inspección de Fronteras : ;

Orden Dejando sin-efecto la sepa
ración del servicio al cabo y guar
dias del Cuerpo de Seguridad y 
Analto Manuel Bermejo- y. o tros.— 
Pág. 5452.

Orden. -  Separando del servicio a los 
Guardias de Seguridad Baldomcro 
Rodríguez y Victor Rodríguez. - 
Pág. 5452.

Secretaria DE Guerra

O rden.— Se concede empleo de Sar- 
petito provisional a los Cabo» de

Infantería D Julián Manso Hernán
dez y otros. Pág. 5452 y 5453.

Orden. -  Idem empleo inmediato, por 
méritos de gueira, ai Cabo de Arti
llería ü. Juan Cebrián Carbonero y 
otro Pág 5453

Orden. - Idem Sargento provisional a 
ios Cabos de Artillería Héctor Gar
da Cabrero y otros Pág 5453.

Orden. Idem empleo inmediato, por 
méritos de guerra, al Brigada de in
tendencia D. Germinal Aranda Fo
rran. Pág. 545 c

Orden ídem empleo de Oficial Moro 
de segunda, por méritos de guerra, 
a los Sai genios que relaciona -- 
Pág.  5 4 5 3 3

Orden . Idem empleo de Kaid Moro 
de segunda, por méritos de guerra, 
al Sargento Moro Abd-El-Krim Beu 
Mohamed, núm. 99 Pág. 5453

¿k8Ímiltici<mcN
Orden. Confiere la asimilación de A l 

férez Médico a los soldados médicos 
D. Gonzalo Montes Velarde y otios. 
.Pág. 5453 y 5454

Orden.— Rectifica la orden de 29 de 
•diciembre último (B. O . núm 436) 
por lo que ge refiere al apellido del 
Teniente Médico asimilado 1). L o 
renzo Angosto de-las Horas* Pá
gina 5454.

Maja*

Orden Causa baja en el Ejército el 
Comandante do la Guardia Civil d<m 
Pedro Cor taire Ejizagar ay. Pági
na 5454

Cox&deeorcitiXofxeüf

Orden. -Autoriza al Exano Sr. G e
neral del Ejército del Sur, D. Gon
zalo Queípo de Llano y-Sierra, para 
usar sobre el uniforme la Gran 
Cruz de la Orden Mehdania. Pá 
gina 5454.

Orden —Pasan a los'Cuerpos que se 
expresan los Oficiales de Artillería 
D. Salvador García Viilanueva y  
otros. Pág 5454.

Orden — Idem a las ó rd e n e s  del Ex
celentísim o Sr. G eneral  Jefe del 
quinto C u e r p o  de E jército  o los 
C a p ita n e s  de Ingenieros D. Manuel 
Alonso. A llu stante  y otros- — P á g P  
u *5454 .

H ü h ilU ac ion es

O n fen .— Habilitando para ejercer em
pleo superior inmediato g los Jefes 
y Oficíales de Infantería, retirados, 
D. Federico Chacón Gan-doy y otros. 
Pág 5454 y 5455. .

Orden Idem empleo de'Comandan
te'al Capitán de Infantería P Isaac 
Ovejero Munguía —Pág. 5455

SottiJíraralentos

Orden. -Nombra Vocal de la Junta 
facultativa de Sanidad Militar al 
Subinspector Veterinario D. Victo- 
rio Nieto Magáu —Pág. 5455.

OifioJmüI<8«*.tu sto iutMütno
Ascensos

Orden. - Concede ascenso al empleo 
inmediato a Ion Sargentos de Com
plemento de infantería D Tomás 
Arenal Martínez y otros — Pági
na 5455.

Orden.—-Idem empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería a l«>s 
Brigadas L), Jesús Brioifes Sáez 
de Tejada y otros Pág. 5455

Orden. - Idem empleo inmediato a los 
Brigadas de Complemento de Inten
dencia I ) .  José Gómez d<* Araudn y 
Rueda y otros —Pág, 5455-

Orden Idem Veterbmíio segundo de 
Complemento al tercero D. Manuel 
Mayer B-rni. Fág 5455

Pase a otras Armas

Orden Rectifica, en la forma que 
indica, la Orden do 28 de diciembre 
último (B. O- núm 435) respect 
dei Alféiez de Complemento d< In 
fantef ía P Eustasio Sen uno Gu
tiérrez. Pág 5455.

Orden. Causan baja en Infantería 
los Alféreces de Complemento don 
Lorenzo La daría y otros, y son alta 
en Sanidad Militar como Alféreces 
Médicos.—Pág 5455

añones

Orden. Declarando con derecho a 
pensión a doña Dolores G o n zá l e z  
Fiaya y Otros Págs , 5455 a 545 .

Orden. D ja - in electo la p m són  
concedida ¡i D * T e r  sn d< Com ¡ri
ge < y d la Fuente, ¡><>r Oí n n e 
10 de noviembre próx mo pasa o 
( i l . O  miiiicio 3o4) Pág 54¡¡¿.

Orden Genera! del Ejército del Norte,
nki ábii ibd áej ^o¡>re
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diente de juicio contradictorio al Capitán de Caballería Ih  Adolfo Esteban Ascensión Fág, 6458 yOrden. Idem Idem a favor del. A lférez de Caballería D* Santiago Rico Ojeda. Pág. 5459 y 5460
Orden. Pasan a etdn «ituaddfi: el C a pitán M édir» D Emilio Maté Alonso y un TonienU? Médico,. Pági

na 5460.
Sección de Harma

Orden — Concede ascenso a Capitán

: de Navio al de Prágatu D. Crísté- bal González Aller y Acebal. P ágina 5460
r&scSstVAaUto- «le

Orden,-- Declarando aptos para el 
ascenso a los Jefes de! Cuerpo Ge** 
ñera I de la Armada O Mmuiel Mo
reno Figueroa y utrosi^-Pág'.. 546Q.

-«leí 'scranrido
Ordm- Sepa? ando del servido a! 

Auxiliar D. Juan AtneMcIros Mon» 
tero. -Pág. 5460;

Sewjfin ilii áira

OraetL—Ciimn baja en Aviación, como 
Alférez Tripulante D* Juan Gcuizá* icz Ifiurrategiif —fág* 5480»

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera * Cambios deS día 27.,

Anuncios parficvím es
AMInirírasión de «fusílela 

•Edictos y  requisitorias

Junta Técnica del Estado

Comisión de industria, Comercio 
y Abastos

o r d e n
Visto el expedienta instruido al fmKÚcmaxio don  Jesús Navascués Oficial Comercial del Cuerpo Esper 

mal Técnico de Secretario® y Oficia- lee Comerciales al Servicio dd Es
tado, y de conformidad con la pror puesta dd Instructor especial de- 
signado por Orden de la Presidencia de Ha Junta Técnica del E&tadp, da fecha 4 dd pasado mes de dir* oiembre, así corno de acuerdo con la legislación dictada para salviaguarr 
dar la lealtad y adhesión (al nuevo Estado por parte de todos loa funcionarios públicos y para aotaaeter a éstos la un procedimiento depurador de su actuación ante el Movimiento Nacional, y muy especialmente con
forme a lo preceptuado en la Orden y Normas de la mismia Presi
dencia de la Junta Técnica del E&h tado, de 4 die diciembre pasado, para 
Ha instrucción de dichos expedientes a los funcionarios pertenecientes a| los Cuerpos Técnicos de Comercio;

Esta Comisión de Industria, Comercio y Abastos ha acordado acep
tar la propuesta' de dicho Instructor Especial y que, en consecuencia, don Jesús Navascués, Oficial Comercial dél Cuerpo Especial Técnico de Secretarios y Oficiales Comerciales, sela separado definitivamente del ser
vicio dd Retado, cause baja en el escalafón dd xnmoionadQ Cuerpo y ; pierda todos sus como- fun*éionaric público» 
|H§i guarda $ y.

m a m  T  n  Año Trim áal, 24 de 
enero de 19B8,—Joaquín 3-au*
Sres. Jefes de los S erv icia  de Co

mercia, y Secártelo  Técnico, J e 
fe  del Personal de Comercio, de 
esta Comisión de Industria, Co
mercio y  Ablastos.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDENES
Ilmo. Sr. : E sta P residencia, de 

conformidad con la propuesta de 
V. I, y por «star iucursos en el ar
tículo 1.° d d  Decreto núinerp 93 de 
3 de diciembre de 1936, ha acordado 
«cjausm baja en los respectivos esca
lafones y sean separados de sus car
gos, sin formación de expediente, 
por abandono de destino, ios funcio
narios, empleados y lebreros siguien
tes:

Jefatura de Obras Públicas de Oviedo
Personal

Ingeniero de Caminos, Canal*» y 
Puerto®, don Teodoro Mozallón Bel" ajótate.

Oficial priméro da Administración, don Miguel Docal Butano.
Portero tercero de loe Ministerios civiles don Sixto Antonio Fuentes Sánchez.

Junta da Obras del Puerto de Gijón-M usel
Comisario del Puerto, don Enrique S. Ibaasta.
Practicante Jefe, djon Ismael Gómez Carneado,
Idem Auxiliar, don José Mnrla JLf (tonda.

Secretaría
Secretario, -don R&món Alvaro 

Díaz.
Mgim del p 'W M l o to »

• José Vallcjo Pojo, factor ¡hutead- 
nado.

Ceferino Alvarez Menéndez, ídem 
auxiliar.

Agustín Suárez Rodríguez, mozo 
eeljación.

Jesús García Arguelles, ídem ídem.
Alfonso Vallejo Rojo, conductor.
José Rodríguez Díaz, enganchador.
Antonio Compiani Figaredo, ídem.

v Eduardo Sánchez Gandiaga, ma
quinista locoraptoxtá. _  ,

Ferm ín Nava Rodríguez,. ídem 
tractor.

Faustino Alonso Medirla, fogonero 
focomotora.

Eugenio Alvarez Menéndez, idean 
ídem.

Marcelino Blanco Vega, en cen d í 
dpr.

Arturo Vincell jWiiot, peón víaa.
Alfredo Quierchebent Sánchez, 

ídem ídem /
Silverio González Rodríguez, ídem 

ídem.
Jetó» González Rodríguez, ídfcm ídem.
Isidro Fernández Alonzo, Idem ídem. • • ' .  J :
Emilio Suárez B&rcena, ídem ídem.
Luis González E^oandrón, ídem,Rafael Pérez Alvarez, maquinista grúa».
Rafael Pérez Menéndez, ídem ídemManuel Bouefc García, Ídem4demu
José Alvarez Menéndez, Idem ídem. 
Vioente Moreno Montee, ayudante grúas. 
Gerardo Bflanco Menéndez, ídem ídem.
Enrique Rea Í4**af fefifff?
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Ramón Prendes Qoix^ate, ajustar* 
dor,

Arelmo MkrVmm Mfedreza, ídam. 
José Migixékz Fia-raja, h.o|aktero. 
Flor-entero Suáxez Ály&re®, ayu

danta taller.
Abelardo Estéreo García? Idem 

ídem.
José Moreno Monto, peón taller. ' 
Miguel Angel Martines D,olburgo> 

anudante taller eléctrisp.
Benigno Alonso Asueta, idaqumte' 

ta Parque de Carbones.'
Oennún Cifuento Dím̂  ayudan-- 

te Idem ídem.
Ataúlfo te r  "te R&rdlas, rad .!^  

Xvcm teeixx..
Fruteara B te Grespx implóte©-

testen - í m & M '  M M m m *

jgah&o (¿axtia Qehso,
'BMml JtoOíigjcm Ja-

? t ó í  de €m$m<
? l m é  Cuesta BodgSniw, ■ $ m ñ r  

Mienta cargadero,
H-C'busttaao JUtosct Men&idas» 

listero.
. Sebastián Bamoi García, ^ m i
nero gabarra.

Ramón L&xi&a Menén<Iesf Idem
ídem,..

Ernesto L&ndin Vüm* patena re- 
molcador..

Joaquín Pmeiro Menéndez, ma
rinero remolcador;

Jesús Fi&eiro Menéndez, Idem 
ídem.

Fructuoso' Fernández Gasxía, 
peón servicio de aguas.

Joaquín Sanii&nes VaMés,-alba
ñil.

José García Argüfe!les, barren- 
, dero.

Angel Fernández Fuente, peón 
obras de fábrica.

David Rodrigues Rodríguez, ídem 
ídem idera.

Marcial Batriento S$d2, Idem 
ídem ídem.

Gregorio Martines García, Idem 
ítem idm- 

M&miaX Roda ScsíMóií,
Mam Idem,

Aurelio Valle jo "Villegas-,
Félix Pérez Alvares, ídem. 
Antonio García Puente, ídem. 
Antonio' Meara. Uña, Idem. 
Críaanto Prendes González, por

tero. , •
Angel Vegega Noval, Idem; 
Antonio García Ganeedo, pintor. 
Arturo Rodríguez Diáa, guatfa- 

agujas.
José González- Ghjnz&íes, } 4 ® m  

ídem.
Garlos A l v & v m  Orraca, guft.7d&~

■ Manuel Rodríguez Pállelo, peda 
vías.

Víctor VDle,nueva L&husta, ca
denero cargaderos. -.

Alfreda MenftadteB Fernández, 
.maniobrero Idem.

Manuel Alonso Muñís, buzo,
Luis González Prendes, carpin

tero.
IJomMén Adminisfrafiva del Puer
to áa Blba&eseila.—Lista del per- 

• señal obrero 
Horacio López G^báRera, vigi

lante del Puerto de Llanes. - 
José Orejas Pérez, pesador en el 

Puerto de Eibades-eila.
Jimia d© ©lira?? ?M PR$?to y ■
m  &jñm* — PtetcIéB.

Ortega ite-xm oCstel.

FoBcarpo ©átete ísgcsf-*

Ii$ia tM êŝ oiaaS 
Ex&M*<dfa {OBvxrm)

Bomán Iglesias Rote eiK̂ arg&ctcx 
S e r ia l  ílotimf-a 

Rara^n García Pércnf contra
maestre.
; Seeunteno García-. Pfesz, teapF 
cor.

Angel Sirgo Gutiérrez, fogonero. 
Garlos García García, Mera.
Angel Martínez Suárez, contra- 

maestre.
Sevérlno García Alvares maqui

nista.
Manrique Ferntede® Pinedo,.

ayudante máquto&s.
Tallera •

Nicanor GonzfctaB Alvares, oficial 
primero.

Luis- Marión, Díáa, aprendiz. 
Explotación 

Manuel Muñís? Outiérrez, ma
quinista.

B l r M é m  Hidráulica del 'Miúo ' 
Don Tomás López Cuesten ayir- • 

dante de Obras Públicas.
m  Barata da bm gree

Don José. Fernández García Va- 
knciano, ingeniero te  Caminos.
IFtermitores del Esíe-íIo mx F, C.

-Den Rafael Martines cíe* la Vega,
. comisario del F. O. de! Norte Ola, 

Dios guarde a V. I. muchos añosa 
Burgos, 21 de- enero de 2938.— 

H Año TñiwMl^Wá Presidente, 
Mauro Serret.'
Beñor Inspector H^donal de la 

IX* Demarcación de Obras Pü- 
Uícíts, en funciones de Inspector 
Genera! para la depuración del 
personal de la pravísmta & Aü- 

Valladolid*

Ilmo. Sr.: Vistos en  el Pleno de 
la Oomisión d.e Obras Públicas y 
Domunicacione-s los expedientes 
uistruídos para .depuración 'del per
sonal cíe la Junta de Obras del 
Puerto de La Coruña, recibidos con 
comunicación número 208. feeña 
2 úe ' diciembre próximo pasado, 
ña acordado lo siguiente:

LQ La incorporación al servicio 
de la Junta de Obras del Puerto 
ele La-Coruña, con todos los dóre
teos j  obligaciones que Ies corres- 
panden--en sus destinos o empleos, 
del personal que m  menciona a 
continuación:

D, Manuel Yila Gómez,
IX Generoso Veira Yá-ñes*
D, Wj&mímo Yeim Lópei,
D.. José vltea Oeáeira.
D, Itexo v'teeueB B-s r̂uteu 
D* Genxtón Varna 
B« Jcjé MMla Tomé 
D, BMardó Méndez, '
ID, Enrique Etoca Sáncb.ê «
D,- Ramiro Romero Bravo.
D. Manuel Btídilgués García.
D. ¿Indrés Bodriguez Temprano. 
IX Andcés Bodríguex? Conchado. 
D> Mariano EXve-ro Oouzo.
D, Benito Belrlz Torra-do.
D. Géear Bamil Meten.
D. Teodoro Andrés Prieto Lou~ 

wdo.
B. José Ponte prego.
XX Manuel Pereira Bermúd«z.
D. 'Ricardo Núnez; Peteelra.
D. Jasé Núñez López.
D. José María Meijíde Iglesias. 
D. Jesús Maceiras Fernández. 
3D.̂  Luisa López y Diaz-Varela. 
D. José María López Campelo. 
D, Ramón López Holanes.
D, José La je Suárez.
D, Manuel. Lago Sen-ande.
D. Ricardo Lago Gómez.
13. José Guerra Ponte.
B, Femando Saturno González, 
D, Antonio González Sánchez.
D. Eduardo García López.
XX Antonio Fernández Seijo.
D. Enrique Fernández Ollver.
D. Eduardo Fernández Montero. 
D. Andrés Gouto Vázquez. ,
D, lllsardo Oerviño Rutbal.
D. Joaquín, Castiblánquez Fer

nández.
Ib. Angel B^bío Calleja,
B. José Bello Naya.
D. Jesús Boedo García.

’ D. Evaristo Rabiñul Linares.
2.° La revisión por la Inspec

ción de los Servicios de Obras Pú
blicas de la 13.a Demarcación, de 
los demás expedientes instruidos 
por la Junta de Obras del Puerto 
de la Oonma, acompañados a la 
cominríeación (Je - 9 de diciembre, 

de empleo y

5451
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sueldo, hasta la resolución defini
tiva, los empleados comprendidos 
en dichos expedientes.

•Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento con inclusión de ex
pedientes que han de ser revisa/ios 
por esa Inspección.

Burgos, 21 de enero de 1938,—II 
Año T m m fa L -==£:] Presidente, Mau
ro Serret.
Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de ha Coruña.

Ilmo. S r.: Con arreglo al ar
tículo 50 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Correos y por la es
casez 'acentuadísima de funciona
rios postales, han «ido- llamados ah 
guno& de ellos «supernumerarios con 
licencia Ilimitada al iniciarse al 
Movimiento Nacional (Salvador de 
España, y los cuales ¡habían hecho 
su presentación a su debido i .au
pó, y asimismo, se han aceptado 
las \solicitudes de reingreso de 
otros que manifestaron sus deseos 
de incorporarse al servicio activo, 
documentándolas con certificados 
de aval.

¡Por lo mismo, corno subsisten 
idénticas circunstancias, ¡esta Pre
sidencia, de acuerdo con la p ro 
puesta de V. L, y con 'arreglo a las 
disposiciones vigentes. Iba, dispues
to aceptar la solicitud de reingreso 
del .auxiliar femenino con 3.750 pe
setas cié sueldo, dona Vicenta Gar
cía Aguimav 

¡Dios guarde a V. I. muchos años 
Burgos, 24 de enero de T9081— II 

Año Triunfal. =  P. ID.: El Presi
dente, Mauro Serret.
Sr. Director de Correos.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta
de! Exorno. Sr. Alto Comisario de 

’España en Marruecos, para que ¡se 
sancione con dos meses de suspen
sión de empleo y sueldo al Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos 
don Luis Rodríguez Vekusco, como 
resultado del expediente instruido 
por la Comisión Depuradora de 
Funcionarios Civiles de la Plazas 
de Soberanía del Norte de Africa 
y en uso de las facultades que le 
concede el Decreto número 74 de 9 
de novumLre fie 1936, Ore dispuesto 
•aprobar dicha, pri vinos-la, aplican
do al indicado funcionario ía san
ción antes dicha.

Lo digo a V .-L  para un. r ornad- 
T ni cid o y  ■cn.rnpi-iaT.iiení.Ci.

'Dio guarde a v. j. rnrrh.á uñar 
Burgo a, 24 de ení-ro de i'bdd.. U 

Ano Triunfa]. — [Viva dEpunad -F l 
Presidente, Mu; ¡ u 'Serré!,.
Sr. Director de Telég» a.fcs.—(Burgos.

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta
dc| Exorne. Sr. Alto (da,osario de 
España en Marruecos, para que m

sanci one ron tres mas.es de sus
pensión de empleo y sueldo al-O fi
cial primero- del Cuerpo de Telé
grafos con destino en Ceuta, don 
Honorio1 ¡Serrad-illa -García, coma 
rebultado d-el expediente instruido 
por la Comisión ¡Depuradora de 
FüiiCLünqri-os Civiles de las Plazas 
de Soberanía d-el Norte d-é Afri
ca y en uso de las facultades que 
le -concede el Decreto número 74 
de 9 de noviembre -de ¡1936, he dis
puesto aprobar dicha propees-a, 
apücauuo al fudieado funcionario 
la sanción antes -di-cha.

Lo di;gp a. V. I. para cono
cimiento y cumpliinlento.

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Burgos. 24 de -enero do 1938.-- • 

II Año Triunfal. -- ¡ Viva España! 
—El Presidente, Mauro 8-erret.
Sr. Director de- Telégrafos.—Bur

gos.

Ilmo. Sr*: Vista la propuesta del 
Exorno. Alto Comisario de España 
en Marruecos, para que se sancio
ne a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos, con destino en las pla
zas de Melilla, Ceuta y T-etuán, co
mo resultado del expediente ins
truido a cada uno de ellos por la 
Comisión Depuradora de Funcio
narios civiles, de las Plazas de So
beranía del Norte de Africa y en 
uso de las facultades que le con
cede el Decreto número 74 de 9 de 
noviembre de 1938, he dispuesto 
aprobar dicha propuesta aplican
do a los citados funcionarios las 
sanciones que a continuación se 
detallan.

Suspensión de empleo y sueldo 
por cnarro años a los siguientes 
funcionarios con destino en Me
jilla.

D. Pedro Palmero Mocati, D. Al
berto Martínez Bartuaí, D. Teodoro 
Delgado Macián, D. Eladio Sos 
Gautreau, D. Garios Posac Cabre
ro.—Todos Jefes- de Negociado,

D. David Garcerán López y don 
Apolinar Martín Pérez.—Oficiales.

D. Antonio Martínez Contreras 
con destino en Ceuta, un año de 
suspensión de empleo y sueldo.

D. Joaquín Pineda García, dos 
años.

D. Servando Maclas Illames, re
partidor do Correspondencia, dos 
años, y a D. Francisco Barranco 
Marcos, oficia] de 2.a Clase en Ta
tué, ¡ i, un año de suspensión do em
pleo y cuerdo e inhabilitación para 
ejercer durante el mismo tiempo 
en la Peo ínsula.

Lo digo a V. I, para su debido 
conocimiento y cumplimiento,

Dios guapife a V., I. muchos eñor 
Burgos, 25 de mgr?, q-ó IRTE AT

Ano TríunfaD—El Presidente, Mau
ro Serret.
Sr. Director de Correos,

Jefatura de Seguridad interior, Orden Públicoe Inspeccion de Fronteras 

O R D E N E S
Vistos los expedientes de revi

sión de separación instruidos al 
■ex-cabü' don 'Manuel Bermej-o Ex
do za i,nz y ex-guaxd-iats don Luis 
González Romero y don Francisco 
¡Burgos- O caña, de la plantilla de 
Cádiz; de conformidad con el .d ic
tamen emitido por1 la Asesoría Ju
rídica de la' Comisaría General de 
•esta Jefatura y con la propuesta 
del Ilusivísimo señor Comisario 
General de la..misma, be o,cordalo 
dejar sin efecto )a separación de
cretada en 2;6 de noviembre de 1936 

■concederles su reingreso en el 
scalaíbü del Cuerpo de Segun

dad y Asalto en el lugar que o cu 
pahan a su separación.

Valladolid, 21 de enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal. =.El Gene- 
¡ral Jefe* Martines Anido,

Por haber sido condenados, co 
mo autores del delito de rebelión 
militar, á  la pena de ¡reclusión per
petua por los Tribunales Militares 
de Lugo, los Guardias del Cuerpo 
de Seguridad, que pertenecían a la 
plantilla de Barcelona, Bal do me
ro Rodríguez Vaquero y Víctor R o
dríguez Vaquero, acuerdo su se
paración y baja definitiva del Esca
lafón. del Cuerpo de referencia.

Valla o oh d, 21 de enero de 1938.— 
'Segundo Año Triunfal. ¡El Gene
ra). Jefe, Martínez Anido.

S e c re ta r ia  d e  G u e r ra

Ordenes
Ascensos

Por resolución, de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los-cabos rela
cionados a continuación:

Ár/mpactón de Inftmhevía (h Anv&brar 
UadonDs Antiaérea#

IX Julián Manso Hernández ,
D, Antonio Fe ida Mora.
D, Francisco Jurado Rodríguez, 
D. José Rodríguez Braso.
D. Manuel Codesal Crespo,
D. José Mesa Rodríguez;
Ib, Juílp Rmz J m í m
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•D. Bénrtofmgilclo Alonso Puente» 
IX Antonio Gómez Serrano»
D. Carmelo Villegas Quintero*
D. Primitivo González Ruiz.
D. Daniel Eter vas Aparicio.
D. Juan Díaz Rodríguez»
IX Francisco Servan Muñoz.
D, Elíseo Lavilla Beláez.
D. Joaquín Llzarraga Arrime ncLi 
D. Perfecto del Rio Hernando. 
D» Manuel González Díaz,
D. Cristóbal López Povodano.
D, Esteban La vía Cano,,
D. Fóto. Moradillo 'Serrano»
IX Felipe Rulo Llana,
IX Francisco Caballos Cano.
D, Bernardo Porosa Perona»
D= Manuel Gomes Román.
IX José Fernández Castillo.

Brigada Mixta Legionaria Flechas 
Negras. Primer Regimiento

D. Manuel Pérez García,
D. Pedro Hermosilla Benítez.
D. Vicente García Martín.
IX Martiniano de Pedro García, 
D. Antonio Yus te Sánchez.
D* Anastasio Vaquerizo.
D, Félix Ferrer Pérez.
D. Anastasio Galán Ledo.
D. Prudencio Merino Pechón.
D. Domingo Simón Contamino. 
D. Manuel .Eelob&s Pazos.
I). Manuel Carmena López.
D. Manuel Guerrero Bello,
B. Julián ‘Fernandez García»
D. Manuel Núñez Mejías.
D. José Molina Díaz.
D. Antonio Baltasar Pámpano,
D, Gregorio Soto García, 
p . Máximo Lozano Gómez.
D. José Núñez Aldón.
B. Nicolás Casales.
XX Aurelio Quintanilla,
D. Julián Cordero- Sánchez,
D. Andrés Moro Sáinss.
D. Delñno París,
D, Fidel Vázquez Arricio.

Segundo Re¡/lirdnnlo 
D. Miguel Ramos Blanco,
Ib Pedro Sánchez Tejedor,
D. Jesús Rrm*cri Portero,
IX Pedro íJehc Amar,
B, Baaiabó Mimante Moreno»
B. Alejandro Gil Bornín.
D. Ignacio Fernandez Hornárideia 
IX Ignacio Vicente Jinumo.
D. Victoriano MiUáa Torifes*
IX José O'Uweria HriÜcoD 
XX José Bueno R ife n ,
XX Isidoro Moreno NúltesL 
D. Cruz Loreute Navarro.
D. José María Abad G&írnn 
XX José Quirós Pérez.

. X). Andrés Silva Pérez.
B. Bernardo Tomáis PaI&3S&,n.
D. Germán González Barquín*
D. Antonio Cristóbal Rublo.

* 'D. Leoncio Martínez Gálvoz.
D. Ensebio Pedrero del Pozo.
IX Romualdo Abril»
IX Lázaro Blasco. • 
la Gregorio Sardo Sardo.
TX Luis Villa González.
IX Saturnino López Núñez. .
D. Joaquín Alvares Ruis*
D. José García Herrera»
D. R a fae l Moreno,
I). Pablo Alvarez.
D, Eduardo Jiménez.
D. Sabino Naharro.
D. Eladio Jiménez,
D. Blas de Caso.
B. Manuel Alvares.
D. Julio Maestro*
D. Joaquín Molín.
B, José Alvarez Ruis,
D. José de Miguel Pascual,
D. Angel González Sisón»
D. Antonio Gómez García»
D. Daniel Maganto Caballero.
D. Diego Pérez Pérez.
D. José María Alvarez Gutiérrez. 
I). Jesús Moreno Diego.
B. Luis González Pantana,
D. Urbano Monee es González.

Compañia de Ingenieros

10. Domingo Aliño Navarro.
D. José Lázaro Cebollada».
D. Ricardo de Castro Amo. 
Burgos, 25 de enero de 1933.— 

IX Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yu&te.

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, por resolución de 
23 del mes actual, se ha dignado 
conceder el empleo superior inme
diato, por méritos de guerra, al 
personal que a continuación se re
laciona:

Cabo de Artillería, del 13 Regí- 
mi en o Ligero, don Juan Cribrián 
Carbonero,

Cabo número *1220, Mohameü 
Boaza líosaln, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas. número R 

Burgos, 25 de enei’o Le I f e f e -  
f l  Año Triunfal,. *El General Se
cretario, Cxmm&n Gil Yustix

Por resolución de S, E. el Gene- 
r&Urimo de lu¿ E jérc ito  Nacionafe 
de M  del feuM , se promuevo oí 
empleo do Sargeno provisional a 
los Cabos trii Regimiento de Ártí- 
ir irr i ligara número 12, Hector 
García Cabero  y A r fe o  Losa f e -  
éaicori ■

B n rg fe  25 de enero 
I I  Año T liun fa l.—Sl General Se
cretario,

8. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales se ha dignado 
conceder ei ascenso al empleo su
perior inmediato, por m érito  de 
guerra, con antigüedad de 20 dol 
meé actual, al Brigada de Inten
dencia clon Germinal Arando Po
rras. con desino en el 2.° Grupo Di
visionario de Intendencia.

Burgos, 24 de • enero de 1938.—■ 
I I  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, por resolu
ción de 23 del mes actual, se ha 
dignado conceder el empleo de O fi
cial Moro de 2º  clase, por méritos 
de guerra, a los Sargentos que a 
continuación se. relacionan:

Sargento número 3007, Hamed 
B. Beiaid B. el Hossain, del Tabor 
de líui-Sahara.

Sargento número 3173, Eahal B. 
Hach Dukali, del Tabor de Ifn i- 
Sahara.- .

Sargento número 22., Miriam Ben 
Mirnun Amar, del Grupo de Fuer- 
sas Regulares Indígenas de Alhu
cemas, número 5.

Sargento número 1257, Molí ame d 
Seliiif Qu-edana, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas, número 5.

Burgos, 25 de enero de 1938.— 
XI Año Triun íaL=E I General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

S» E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder el ascenso ai empleo 
de Kald Moro de 2 º clase, por mé
ritos do guerra, con antigüedad de 
20 del mes actual, al Sargento mo
ro Abd-e l-K rim Don Mohamed, nú
mero í)d, cu;i tri.rimo en la Com
pañía Indígena dei Batallón **B“  
de Cazadores MeUBa, número 8.

Burgos.. 24 de enero de 1988,— 
I I  Año Triunfal, .DEí i General Se
cretarlo, Germán 011 Yusfce.

Asim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado m  

•el Decreto número 110 (B. O, nú- 
mero 23) > orden ele l.ü de octubre 
de 1936, (B. O* número 83) de la 
Juma de Defensa Naoioaai y o¡>

• c o n ; d e  esta fíe-, 
cretaría publicadas en los “ Bo lsfe  
mes Oficiales" números 15, 24, f e  
252 y 408, se confiere la asinñlD- 
■Por %\iírez Médico a los ¿oí
da dos médicos qua figuran en la 
siguiente relación, f e  uue masarán 
á formar parte del Cuadro Even
tual de la Dirección de ~m Betiri*
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cios Sanitarios Médicos del Ejército 
del Norte, debiendo incorporarse 
pon urgencia:

Soldado clel Regimiento de In
fantería América, número 23, don 
Gonzalo Montes Velar-de, que pres
ta sus servicios en el Sanatorio de 
Pedresa.

Otro del Regimiento de Infan
tería La Victoria, número 28, don 
Antonio Quintana Pérez, id. en el 
Hospital Militar de la Santísima 
Trinidad, de Salamanca.

Otro del Regimiento de Infan
tería Zamora, número 29, don Vi
cente Sande Leis, M. en el Hospi
tal Militar número 1 de León.

Otro id-* íd.f don Ramón Vázquez 
Casal.

Otro id. íd., don Cfeto Acero Pé
rez.

Otro del Regimiento de Infante
ría Mérida, número 35, don Ra
món Rndiño Castro.

Otro id. id., don Agustín Alvarez 
Area.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera, número 15, don Jaime 
Alvarez Preijido.

Otro id. id., don Angel Casqueiro 
López.

Otro del Regimiento de Artillería 
Ligera, número 10, don Miguel Ra
món Catalán, que presta sus servi
cios en el Hospital Militar de San
tiago.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región, don 
Julián Sánchez Pérez, que presta 
sus servicios en el Cuadro Even
tual de Xa Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del 1 Cuerpo de Ejér
cito.

Otro id. id., don Malino Jambri- 
na Juan, M. en el Hospital Militar 
del Círculo Mercantil de Valladolid.

Otro id. Id., don Manuel de la 
Llave Marcos.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Octavé Región, don Eli- 
sardo Vicheas Tamargo, •

Otro id., íéL úon Ricardo Váz
quez Eodnlgpm

Otro id. id.. clon Francisco Váz
quez Trevifio, qno presta ms ser
vicios en los Hospitales Militaren de 
León.
. Otro del Batallón de Australia- 
doras, número 7, don José Carras
co Pardal.

Otro del Parque de' Automóviles 
de la Séptima Región, don Maria
no Sastre Sastre.
' Otro en la Miliíca Nacional, don 

Rogelio Santamaría Delgado.
Otro id. id., don Alfonso Mas* 

quera Ferrando.
Burgos, 25 de enero de 1938.—

I I  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yusté. .

Se  rectifica la Orden, de ascenso 
a Tendentes Médicos asimilados* de 
29 de diciembre último (B. O. ira- 
moro 438). en, lo que se refiere k don 
Lorenzo Angosto de las Heras, en el 
■sentido' de que su primer apellido es 
A jigos o, y no -al que por error de im~ 
premia se consignaba en aquélla.

Burgos, 25 de enero de 1988.'—U  
Año Triunfal.—EX General Seearetar 
lio, Germán Gil Yusta,

Bajas

Causa baja en el Ejercito el Co
mantante de la Guardia Civil don 
Pedro Cortaire Elizagarai condenar 
do por el Alto Trilxmal de Justidfe. 
Mqlítar a la pcua de doeo años y 'nn 
día de radusióoi temporal, con la 
cesarla de p6rdic|a de empleo.

Burgos* 25 de enero do 1938.—H  
Añjo Triunfal.—El 'General Bacrefca- 
rio, Germán Gil Ynste.

Condecoraciones

Por hallarse comprendido  en la 
R. O. de 28 de septiembre de 1899 
(O. L. número 188), m  autorisjaí al
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, don Gonzalo Quei
po de LIano y Sierra, pana vm x ímr 
hm el uniforme fe. Gran Cruz áp le 
Orden de 

Buzgos, 25 de enero do 1808.—*11 
Aiñb Triunfal.—B1 General 
rio, Germán GE Yusfce.

Destinos.Por conveniencia del servicio, se 
dMstifca a los Cuerpos que bu expre
sa a loa Oficiales de Artülerfe] 
se relaoodan ñ eon,tÍm\ivcióji:

Tcmcjito de Oomplemteto don 
Salvador García V illanueva, asospr 
díd.o, dfi Raimiento do Infantería 
do Leplanto número 5, al 1 1  Rqgsr/ 
miento de1 Artillería -Ligara.

Alférez don. Desiderio Carpintera 
Fantuoceda, del Batallón oíd Gastar* 
daros dei Melilla nám. 8,- al Ejordijte 
vité. Bm\

AI teres de Complemento don. Fer-. 
n&ndp García díe Aic-llu y Pascual, al 
1 1  Ttejyrmfciito Ligero. :

JGíéfez d-a Complemento don I c r  
sé Tabetmer CoSleiínmr, ;al ídem ídem 
idoia.

Burgos, 25 dé enero ' de 19S8.—U  
Afib Triunfal.—M General Secretar 
río* Germán Gil Yutói,

Por conveniencia del ¡servicio .pa
san destinados & órdenes dei ttx*

. calentísimo- Sr. General Jefe del V 
Cuerpo de Ejercito los Capitanes dq 
Ingenieros don, Manuel A lonso Allus
tante, del Sendero Militar de Fep 
iTocarrilcis, y don Cándido Eemánr 
des Vega, da! Servicio de Automo
vilismo, los cuales sarán pasapor*  ̂
tadoís con toda urgencia, paría era 
miévo destino.

Burgas, 25 ele enera de 1938.'—U  
Afijo Triunfal.—El General Secretar 
rio, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones

Por resolucion de S. E. el Gene
ralísima de ios- Ejércitos Naciarm- 
lm , m  habilita paría) ejercer el em1- 
pleo .superior inmediata, can arríe- 
¡gílo \& lo que preceptúa el Decreto 
.número 8-12 cb 25 de agosto pasado 
(IB. O., número 810)* iat los Jefas! y 
Oficiales de Infantería, tfetiracfe^ 
que denen solicitado su remgrejsó 
eoi el servicio activo, qî e ¿igujdsua 
en la siguiente relación: i f

Teniente Coronal don Federico 
Chacón Gandoy.

Comandante don Alfonso Tensen* 
Ugíarte. ¡

Idem don Rnriqttó Gonzále»-Ofen
de de Ulanos.

Idem don Juan 'Gortázar Aunóla.
Idem don Juan Alvaress Ohag.
Idem don Juan GírJlart V&lefo.
Idem ¿fen Antonio Femándas Do* 

mípgaez. ^
Capitán! don Enrique OolM Frm-' 

aes. .

Idem dmi FÓlís Míngate^ Blanbk
Td^m don Enrique da Manteytf 

Gax’Bó.
Idem don Antonio Cisneros C¡a-

rmum,.
Mam don Bdtt&f'db García *S«reeiL
Idem don. Germán Martínez Péña*
Idem don -Leonardo Sánchez Risica.
Idem don Rafjael Tejada Salgado.
Idem d>?n Angel Mlartín Mouriño.
Iddm don Gregario González Gar* 

cía.
Teniente don Julián Rubio Calvo.
Idem don Rafael Sánchez Del

gado.
Idem don Joeüé 'Miaría Fifenc'és; So- 

gura.
Idem don Juan Martíine^ Alb&dai- 

léjo.
Idem don Juan OrtóEs Rodríguez.
Idem don Etiidoo de la Peña Celia.
Idem .djah Casto Díaz Sala.
Idem dan HfembertD Núñez Ma- 

dh&dtx '
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■ ítem <&« Alberto Ostias Mbmte. 
Item. ten José Zadtuaga Jiménez, 
ítem. ten, tes» YiSkímo lErasho-

aptas.
.Alf&ea ten Eraeri» Carió Segrí», 

* Meto- ten Julio. Samuro»
Item ten HMioteso Foijóo Costela. 
BtijfgWj, 85 de enero te. 1988.—í l  

Ano General. Secreta**
tí o,g e n te . Q-il Tuste •

Por resolucion de S. E. el Genera
iígñno te los Ejércitos Maeionales, se 
habilita para éjereer el ésijleo te  C«r 
icasteats al Ojspfesn te  Infantería 
do». Isaac Oreja» Mktngttía» qaje 
n a n te í n» Batallán del Jtegimie/».'" 
%. BsMléw mímero 24. .'

Burgos, 25 de eneró de 1988.—II  
Año Tíriuúlal—El General; Secreta-- 
rio, Germán Gil Yuste.

Nombramiento
Se nombra Vocal de la Junta 

Facultativa de Sanidad Militar, 
sin perjuicio de su actual desti
no, al Subinspector Veterinario 
de 9 .a D, Vicíorlo Nieto Magán.

Burgos 25 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  de la 7 .a Re
glón Militar y por reunir las con
diciones que determina el Re
glamento para el Reclutamiento 
y Remmplazo dél Ejército, se 
concede el ascenso al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
10 del actual, a los Sargentos 
de Complemento del Regimiento 
de Infantería San Quintín nú
mero 25, D. Tomás Arenal Mar
tínez y D. Alejandro Vaquero 
Alonso.

Burgos 25 de enero de 1938. 
«Seg u n d o  Año Triunfal. «■ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Eiéreiros Na
cionales y por reunir las condi

ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al- empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 2 de julio de 
1937, a los Brigadas de .dicha 
escala y Arma con destino en e! 
12 Regimiento, de Artillería Li
gera D. jesús Brlones Sáez de 
Tejada, D, Félix Martínez Pérez 
y O..- Eusobio Martínez Pavón.

Burgos 25 de enero de 1938. 
«Segu ndo Año Triunfal. =» E| 
■Genéral. Secretario,. Germán Gil 
Yuste. y

Por resolución de S .  E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir !a'$ condi
ciones que, determina -el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato a los 
Brigadas de Complemento de 
intendencia del 2Grupo Divi
sionario que a continuación se 
relacionan;

D. José Gómez de Aranda y 
Rueda.

D. Emilio Entrala Fernández.
D. Enrique Barea Ocaña.
D. Santiago Romero Escobar.
Burgos 25 de enero de 1938. 

■=* Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E . el G e
neralísimo de los Ejércilos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Veterinario 2 0 de Comple
mento, por llevar más de seis 
meses de servicio en el frente, 

'al Veterinario 3.® de dicha es
cala D. Manuel Mayer Berni.

Burgos 25 de enero de 1938. 
«■ Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pase a otras amas. 
La Orden de 28 de diciembre 

último (B. O. número 485) que 
dispone cause baja en su empleo 
y Cuerpo, entre otros, el Alférez 
de Complemento de Infantería

EL Eustasio. Serrano Gutiérrez,
concediéndole, la asimilación de 
^Veterinario 8 .a, se rectifica en el 
'sentido de que pasa al Cuerpo- 
de Veterinaria1 Militar con el 
empico de Vetrinario 3 .a de 
Complemento y no con la.asimi
lación que le .concedía la citada 
disposición..

Burgos 25 de enero de 1938.=“= 
Segundo Año- Triunfal.—E! /Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste- ' ■

 Comprobado, documentalmen
te que Tos Alféreces de Com* 
mento de! Arma de Infantería 
D Lorenzo Hadaría Caldenty y 
D. laíme--Garau Fargas han ter
minado la carrera de Medicina, 
por conveniencia del servicio 
causan baja en dicha Arma y 
alia en la misma escala de Sa
nidad Militar como Alféreces 
Médicos, conservando la anti
güedad que actualmente disfru
tan, y pasan destinados del Re
gimiento de Infantería Palma nú
mero 36, al Cuadro Eventual del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Burgos 25 de enero de 1938. 
—Segundo Año Triunfal. « É l  
General Secretario, Germán Gil
Yuste, • '-TAS. ....

Pensiones

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artíeulo 9.° del D6r 
creto número 92 de 2 de diciem- 
brre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo de 1937 (BB. 0 0 .  núme
ros 61 y 154), ha declarado con 
derecho a pensión, con carácter 
provisional, a los comprendidos 
en la unida relación, que émptéA : 
za con D * D. dores González 
Playa y termina con D.® Juána 
Lazcano Rodés, cuyos haberes

ftasivos se les satisfarán en la 
orma que se expresa en dicha 

relación, mientras consérven la 
aptitud legal para el percibo.

Burgos 20 de enero de 1988. 
«  Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

5 4 5 5
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RELACION
Nombres de loa Interesados

Pflfentesca 
cotí ÍOR. 

cnu«At)io«

Arnift, Cuerpo 
o Unidad a que 

pertenecían loa 
cansaníes

Clases y  nombres de los causantes

IXa D o lo r e s  González ;  P i a y a .  
C o n c e p c i ó n  G o n z á l e z  P i o v a . . . .  
Micav' ía M o y a  de  i a C r u z .
Ade l a  A ^ u i r r e  R o d r í g u e z ............... d
G r e g o r i a  Da l i a  Agu i r re  R o d n g u e z . -
H iam i in a  A gu i r re  R o d r í g u e z ..........\
R o s a r io  R a m o s  L a ss o  d e  ta Vega,.  
T e r e s a  M o n t a n e r  F e r n á n d e z ,  
lo e s  P a r a z a  y R o i M g o  Va l l ab r iga .  
M . *  do las N ie v e s  F r a n c o  S á n c h e z .  
Ma r ía  M a r c o s  G a r c í a .  - , , . ♦ . .

■ " 1

Huérfanas , , j 
Viuda .  ,

Huérfanas

V i u d a  - 
Huérfana . . 
Í d em  . - 
V iu da  . 
í d e m  . .

%
A r m a d a .  , .

In fan te r í a  . .  .

I n í . ’ M a r in a .  
I n g e n i e r o s . . 
I n f a n t e r í a . . .
I d e m .............
G u a r d i a  civil.

C o m a n d a n t e ,  D.  C a l i x t o  G o n z á l e z  F o n s e c a  . 

T e n i e n t e ,  D ,  M a n u e l  R o d r í g u e z  d e  la C r u z

Id . ,  D .  Valen t ín  A g ü i r re  Albizu .................. ..

2 . "  T e n i e n t e ,  D ,  F r a n c i s c o  L ó p e z  L o b o  . . .  
C o r o n e l ,  D. B a l t a s a r  M o n t a n e r  B e n n a s a r  . .  
T e n i e n t e  C o r o n e ! ,  I) J o s é  P o r a z a  M o l i n a  - .  
•Teniente,  I). J o s é  R o m á n  M o r e n o  . . .
T e n t e .  C o r o n e l ,  D.  Rafael  G ar c í a  D e l g a d i l l o
Alférez,  [ >. Ju l i án  Boix P r a d e s  . . . . .  .........
T e n i e n t e ,  D.  C e l e d o n i o  S u á r e z  T o l e d a n o  , . ,

G e n e r a l ,  E x c i n o .  Sr.  D  F e r n a n d o  Rich P o n t .  
T e n i e n t e ,  I).  A n d r é s  M u ñ o z  ü u i l l é n  . . . . . . .
Id . ,  i ) .  Luis  L a r r o d e i a  N a v a r r o . ...............
Au x i l i a r  de  T a l l e r ,  D.  Ange l  T o r r e s  L ó p e z , . .

Maestro Sillero finarnieionero, 0, Federico Ruis Solano . . . .  . . . .

C a b o ,  D.  R o g e l i o  G o n z a l v o  M a i n a r . . . . . . . . .
Aux i l i a r ,  L). Emi l io  M ar t in  M o r a l e s ..................

P r i m e r  M a q u i n i s t a ,  D. P a b l o  de  D i e g o  L o z a n o

Primor haeticniitn, í¡, Hipólito (¡wilw, bvtavicso............. ...............

T e n t e .  M a q u in i s t a ,  D. R i c a r d o  Ar ias  M o r a l e s .  
C o m a n d a n t e ,  D .  E m e t e r i o  G o n z á l e z  d e  J u a n a .

C a r m e n  P e ñ o  de la Alar ia .  . . . . . .
L o r e n z a  P é r ez  S a c r i s t á n .  . . . . . . . .

I dem  . . . 
Id em  . .

C a b a l l e r í a  . . 
G u a r d i a  civil .

L u i s a  Rich P a u i e t  ............... ............
A n a  J i m é n e z  P a ja r e r o  d e  los  Ríos .  
E l i sa  Adi i lón  ( i r a d a .  . . . . . . . . . . .
E u s ta s io  S á e z  Coíelo*

lluérfauft . . . 
V iuda  * . 
í d e m  « . .  
í d e m  * * *

E .  M.  ( i r a l . . .  
In fan te r í a  . .  • 
í d e m ................
I n g e n i e r o s , .  -

M a n u e l a  R u i /  G u e r r e r o ......................
M a r í n - d e !  C a r m e n  Ruiz  G u e r r e r a .  
F lo re n c i a  P a r i d o  C l e m e n t e . . . .  . .  i
María .  G ar c í a  J i m é n e z ..........................

D .  P a b l o  José d e  D ieg o  ( J a r d a  
S e b a s t i á n  d e  D ie g o  G a r c í a  . . . . . .i

D . " M a r í a  N a t i v i d a d  d e  D ie g o  G a r c í a  i 
A m a l i a  d e  D i e g o  < ¡ a r d a  . . . . . . . .
Emi l i a  G o n z á l e z  M o u r ó n . . . . . . . . j
M a r í a  T e r e s a  G o n z á l e z  M o u r ó n .  J  
Amal ia  R u a n o  V á z q u e z ......................

Huérfanas«■ .

V iu d a  . ,  
Id em  . *)̂
Huérfanos f .\ ■/

i Huérfanas 4; . 

V iu d a  , .

Ca b a l l e r í a .  . .

G u a r d i a  civil .  
C .  S u b a l t e r n o

A r m a d a ............

I d em  ................

í d e m  . . . . . . .
R i c a r d a  E z q u e r r o  C o r d ó n ................ Idem . , (1. Jinlilwíus Jo Guerra

Mita FcrnMez 4e Siintnáa y ivlvarea 4c Tcjaáa. . . E s p o s a ,. i n g e n i e r o s . C a p i t á n ,  D .  C a r l o s  C a n o  d e  B e n i t o ..................

Cardina Alvargonzálc* líamingac* (¡il.................... .
M . “ del  R os a r io  P e ñ a l v e r  Ai t ami ra .  
M . a A s u n c i ó n  G o n z á l e z  Zub i l l aga .
A m al ia  S á n c h e z  Srin'chez .......... , .

V i u d a . . ,  
I d e m  . .  , 
í d e m  , . .  
Idem . . ,

I n f a n t e r í a . . 
I n g e n i e r o s .  . .  
G u a r d i a  civil .  
I d e m ..................

C o m a n d a n t e ,  D.  P e d r o  G o n z á l e z  G a l l a r z a . . .  
T .  C o r o n e l ;  D.  A lb e r to  A lv a r e z  R e m e n t e r í a . .
C a b o ,  i ) ,  P a b l o  H e r n á n d e z  C a r d c ñ o s a . ...........
G u a i d i a  2  °,  D.  S i m ó n  P e ñ a  S á n c h e z ................

María de la í'gumjjcí/jjí Iformiicclica Zaldivca..........
E n c a r n a c i ó n  C.'astelo J i lgue ro  
C o n c e p c i ó n  U sá tc gu i  S a n  P e d r o .  . 
E n r i q u e t a  J i m é n e z  E s c a n c i o  
M . a C r i s t in a  d e  la F u e n t e  H u e r t a s .  
O l i va  D u e ñ a s  S a n f an in r ín  . . . . . . .

üdmu • . . 
Idctu  . . .  
I d em  . . .  
I dem  . .  .
I d em  . . .  
Idem . . .

I n g e n i e r o s . . . 
Art i l ler ía 
C a b a l l u n a  . . .  
I n t e n d e n c i a . . 
Ca ba l l e r í a  . . .

i

C a p i t á n ,  D  F e d e r i c o  M e n d i c u t i  S e r r a .............
T e n i e n t e ,  D. Luis  L ó p e z  G u z m á n .....................
C a p i t á n  A v i a d o r ,  D.  Ad r i án  C a s t r o  A l o n s o  . .  
Com dte . , .  I).  E n r i q u e  Z a c a g n in i  W e s t e r m a y e r .  
Id . ,  D.  N i c o l á s  V a l l a r i no  I r a o l a .............................

Josefa González D u e ñ o s ................ ) 1
A n g e l e s  G o n z á l e z  D u e ñ a s . ............. ' i teiaaas. . ,¡
E s t é f a n a  G o n z á l e z  D u d i a s ............. ó
Oft rmpn  ñ f*  P.nhnc, \f Ppñp . . . . .  iP.snnftft <

/Guardia civil.

¡E s t ad o  M a v o f

G u a r d i a  2 . ° ,  D,  José González S a n to s .............

T e n t e .  C o r o n e l ,  D .  {osé Griega M o í l n e » . . . . .
C o n s u e l o  DeíPruio ()ro>co í d e m  . . .

i J—> UlM \A V i * 1V* f v/ •
i I n fa n t e r í a  . . . j C a p i t á n .  D .  P e d r o  G u t i é r r e z  C o r e u e r a .............

M a n u e l a  J i m é n e z  G ó m e z .  • « • • • • > I d e m  . . . I d e m  . . . . . . .
C .  I n v á l i d o s .

¡Comandante, D. Julio Sánchez de R o d a  . . . . .
H o r t e n s i a  C a n o  A s t a l a y . . . . .  4 * V i u d a  . C a p i t á n ,  D.  A n a s t a s io  G u t i é r r e z  M a z a . . . . . . .

T e n i e n t e ,  D ,  F e r n a n d o  S á n c h e z - M e s a s  Juste.
Capitán, Bi Ba?iá ázcarraí&ü&b&i j Mica áe Keta&a « , < . » . »  t *

M i l ag r o s  L i n a z a s o r o  C a l v o  . » » * . . E s p o s a . . 
I d e m  . .  ■ 
i d e m  . . .

C a b a l l e r í a . . .
Tefeldí.  M a n t e c ó n  S a n z . I d e m  . . . . . . .

B l a n c o  Santlas , . . . . . . . I n f a n t e r í a . . . . Teniente, D,  Federico inglés Se l ié s . . . . . . . . .

5 4 5 6
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Q U E  S E  C ITA
PenniAn 

anual que 86 
les concede

Gobierno MIHtnr 
o Autoridad 

que debe dar co
Lftyuao 

RcglÁmcntoa 
que hp les 

ftpiiea

PgcIim en que 
debe empezur e! abono 

de la ¡Kumidn
Drdefíación do 1 !n- 

clendn,’ Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE I.OS INTERESA fiOS
oer$
ÉPtas. Cts.

nocimiento a los 
interesados Dia Mes Año Pueblo Provincia

1250  . M á l a g a , .......... 24 Ju l io  . . . . 1936 Málaga  . *. . M á la g a ....... .. M á la g a  . . A

4 0 0

750

C á d iz  ■. ■. j
i

V itoria * /
¡\ e g í n ja p. n t o (Id 

fatqiío Militar

28

30

M a r z o . . . .  

D icb re .

1936

1934

C á d i z , .  . . 

A lava

L a d  iz ■. . .  

V ito r ia  ,

C á d i z _____

A lava B

400
1050
1825

750
2 5 0 0

6 5 0
1000

4250
1875
1875
1267*50

S ev il la  •
P a in ta  d e  M . a
Suata (Ifu* d» Tenerife
C á d i z .............
M á la g a  . . . . . .
Z a r a g o z a .  . ■■ J 
S o r ia

G u i p ú z c o a  
C á d iz  
Z a r a g o z a  
G u ip ú z c o a  . i

D̂ecreto de 11 de 
enero de 1!)24 
(Í). 0. núm. ¡SO)

libretos de lía 
i minia de l> de 
/ muyo y 7 d« 
| si o de lllol 

(01) 0{l iiámc- 
i’us 101 y 17 7)

29
30  
10 
21 
22  
II 
21

15
31

u

M a rz o  . . .  
Idem  . . . .  
A g o s to .  • 
O c tu b r e  
Abril 
D icb re .  
A g o s to  . .

j u l i o . .. 
O c tu b r e  
N o v b r e . . . 
Idem  . .

1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937

1937 
1937 
1937 
1937

Sevilla .  .
P a lm a  M allo rca .  
Sania Cm de Tenerife.,
: C á d i z . .
M á la g a  *. . 
Z a t a g o z a  
S o r ia  . . . .

G u ip ú z c o a .  
C á d iz  . . ,
Z rago/.a  
G u i p ú z c o a  . .

S ev il la  . . .  
P a lm a  M a l lo rc a  
La L a g u n a  
C á d iz  ■ . . .  . 
M a lag a  . . 
Z a r a g o z a  . . . 
S ig Ü e n /a  ...........

S a n  S e b a s t i á n  
Alcalá ils Ion Un/,ule» . . 
Z a ra g o z a  
S a n  S e b a s t i á n

S ev il la  . . 
B a l e a r e s . . 
Sta. Ora* Tenerife. 
C á d iz  
M á la g a  
Z a r a g o z a  •. 
Ouadalajara. .

G u i p ú z c o a  
C á d i z . .  . 
Z a r , g o z a  . 
G u ip ú z c o a

C

Q i íVíU‘ C á d i z ................' 25 L e b re ro 1937 C á d iz  . . . C á d i z . . . . . C á d i z . .  .

G u i p ú z c o a  
M á la g a .  . .

DO 1 O

1426
2000

G u i p ú z c o a
M eliila

Estatuto de liases

28
11

O c t u b r e  . 
A g o s to  .

1936
1937

G u ip ú z c o a  . . .  
Dept,a especial H. Meliila

S a n  S e b a s t i á n  
Melii a

1137 50 C á d i z .............
i Pasivas del lis 10 j u n io .  . . . 1935 C á d iz , S a n  F e r n a n d o  . C á d iz E

tado do 22' do oc
tubre do 1921).

1 1 3 7 ‘50

1250
22 5 0

La C o r u ñ a . . \
P a lm a  d e  M .u 
L o g r o ñ o  . . . . i

\
La C o r u ñ a . .

i
O v ie d o  . . . .  .1

12

12
16

1

1

N o v b r e . . . 1936 La C o r u ñ a  . . . .

i)ep,fl especial H. de Ceuta 
L o g r o ñ o .............

El F e r r o l ............. L a  C o r u ñ a

B a l e a r e s . . 
L o g r o ñ o  . .

La C o r u ñ a .

O v i e d o  . . .

F

D ic b re .  , .  
I d e m  . . . .

I d e m  . . . .

1937
1937

P a lm a  M a l lo rc a  
P r a d e jó n  .

La C o r u ñ a
:*rt.l.° del Deere-

to niim.24(B,0, 
f núm. 4).
i

1936 La C o r u ñ a  . . . .  

O v i e d o ................A g o s t o  . .  
I d e m  . . .

1936 ü i j ó n
S ev il la  * . . . . 1

1
1936 S e v i l l a ................ S e v i l l a . ................

Cabezón áe la Sal. » . .
S ev i l la  . . .  
S a n ta n d e r . .  
O v i e d o . . . .

S a n t a n d e r . . . N o v b r e ,  . 1936
1936

S a n t a n d e r .  . . . .
O v i e d o ............ 1 O c tu b r e .  . O v i e d o ................ N o r e ñ a

) 0-)
V i / c a v a . . . . Art. 2.° doi De

creto HJÍM, 92, 
) de 2 do diciem

bre HKiO (II. 0. 
del E. núm. 51)

1
1
í
í
1

D i c b r e . . . . 1936 V i z c a y a ................
S e v i l l a ..................
V i z c a y a ............. ..
Z a r a g o z a .............
V a l i a d o i i d ..........

P le n c ia V izcaya  . . .  
S ev illa .  . . .  
V izcaya  
Z a r a g o z a ..  
V a liad o i id . .

Y 4 / i V M J  « ■ • p |

S e v i l l a ............. j
V izc ay a  ..........
Z a r a g o z a  . . .  
V a l l a d o ü d .  .

Id e m  . . .  
O c t u b r e . . 
D i c b r e . . . . 
S e p t b r e . . .

1936
1936
1936
1936

S ev il la  ................
B i lb a o  . '.............
Z a r a g o z a .  
V a l i a d o i id ............

B u r e o s . . . . . . 1 1 9 8 6 B u r g o s ......... *. Bureos ■. ■. . • . Burgos G4» jd e n i  . . . . O

. i
Id em  ............... i

f ir t .  r  áíl De
cretó nía, 32, 

> lo 2 de diciem
bre 1936 (B. 0. 

í del £, ndm. SI)

i D i c b r e - . ». 1 6 3 6 Pmg.a H. fi.a Bsgiétt Militar ¡ i  11 Cuerpo de fljércító. Id. 6.a Región M ilitar..
Id em  . . . . . . . . .

í d e m  . . . . . .  ■. í d e m ...........

( 2 )
M a la g a  . . . . .  j
Vitoria ...........
S a n tan d e r . . .  
Guipúzcoa . • 
Valiadoiid . .  .1 
I d e m .............

i
ií
i

N o v b re . . . 
I d e m  . . . .  
Junio 
Dicbre. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

1 9 8 71 9 3 71 9 3 71 9 8 61 9 3 71 9 3 7

R o n d a ................. 1
V itoria .  . . . . .  . |Barias de C d ep
S a n  S e b a s t i á n . . 
V a l ia d o i id .
I d e m  .....................

M á la g a .  . .  
A l a v a . . . . .  
S a n t a n d e r . 
G u i p ú z c o a .  
V a l i a d o i i d . 
Íd e m  . . . . .

Id em  . . . . . . . . .
íi Id.  7.a id. Id. . .  

I d e m ..................

t* *  r*pfs
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Nombres de los interesados Parentesco
cm Um

Arma, Cuerpo o Unidad a qwapertenecían los cansantes
Clases y nombres de ios cansantes

'DA Margarita Mollas Fernández.. .  
Emilia Torres Varcla . . . . . . . . . .
Qumersindn Moreno Ortega V . 
M.* de ;bsMercedes Lancia Blanco. 

: Mana. Lydia Arnáfz Echeverría. - 
• Eulalia Sebastián Alau . . . . . . . .

. María Teresa Drena Manzanos,. .  
T). Arturo UreSa Manzanos . . . . .
* : Mario Ureüa Manzanos . . . . . . .
: Emilio Ureña Manzanos.. .  . v . . » .  
© A  Leonor Pérez Blanco . . . . . . . . .

Juana Lazcano Rodes . . . . . . . . . . . .

Esposa, i 
Viuda , 
'Esposa, \ 
Idem . .  ¡ 
Idem htufm. ... ■

¡ ¡ 
jHíjos.

¡Esposa..'. 
i Idem . . .  i.

Armada. . . . .  
Oh Militares
Idem .... 
Artillería . .  
ídem . . .  . 
Idem

Ingenieros ,

infantería . . .  
Armada

C ap. tie Corbeta, D Jesús Cornejo C arbaja!. 
Archivero 3.,v, D. Luis Delgado Navarro . , ,  
Oficial.2.®, D. Emilio Moro Herrero . . . .  
Com andante, D. Víctor M enéxdez C a c h o .. . .  
Teniente, D. Adrián W estendorp de la C ruz.. 
Coronel, D. Cándido Sebastián de E r ic e . ......

Capitán, D. Arturo Greña Escario

Comandante, D. Ignacio" Balauzat Torróntegui. 
Capitán, D. Cándido Calvo Ulled . . . . .

O B S E R V A
.■ A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Dolores Piaya Rodríguez,

Hermana sin necesidad de nuevo señalamientoo B) Dicha pensión la percibirán por partes iguales y sí alguna de las beneficiarlas perdiese la apti
su tutor, por éncontrarseilncapacitada.C) Dicha pensión la percibirá por mano de su representación legal hasta su mayoría de edad.

D) Se ¡e transmite ia pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Gerónima Guerrero Cas 
de noviembre de 1933, que percibirán mientras conserven la aptitud legal, y si alguna Sa perdiera, su parte

E) Se !es trahsmitc la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.* Josefa García Gutiérrez, percibirán por partes iguales, mientras conserven la aptitud legal, las hembras, y los varones D. Pablo 
yor edad, percibiéndola los menores por mano de su tutor; la parte del que pierda el derecho se acumularáF) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.“ María Gloria Mourón 
3 de mayo de 1932, !a que percibirán por partes iguales por mano de su tutor legal,.y si alguna perdiese elG) Se les concede el 50 por 100 del sueldo del causante, excluidas las gratificaciones que aquél 
hija D.a Josefa González y entenadas D.a Angeles y D .“ Estéfana González, mientras conserven ?u aptitud 
sidad de nuevo señalamiento,, percibiéndola las menores por mano de su tutor lega!.H) Dicha pensión la percibirán ios referidos menores por mano de su representación legal.(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica(2)'.Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica

Burgos 20 de enero de 1938. =** Segundo Año Triunfal. =  El General Secretario, P. O., Ei Coronel

Queda sin efecto la pensión que por Orden de esta Secretaria de Guerra, de 10 de noviembre último (B. O. müm. 394), le íué concedida a doña Teresa de Cominges y dé la Puente, esposa del Capitán de Aviación don César León Martínez.Burgo», 26 de enero de 1938.— H Afio Triunfal.».El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.
Juicio  contradictorio

La Orden General del Ejército del Norte del día 18 de enero de *988, en Zaragoza, dice lo siguient e :v "A petición del Teniente Coronel de Infantería, don Pablo Jevenois Labernade, Juez Militar de la plaza de Vitoria (Herrería, núm. 21), que Instruye expediente de Juicio •contradictorio al Capitán de Ca

ballería don Adolfo Esteban Ascensión, por si fuera acreedor a la Cruz Laureada de San Fernando, por los méritos contraídos en las avanzadillas de la posición de Las Minas (Vizcaya), el día 27 de mayo del afio último, se publica un resumen de lo actuado en dicho procedimiento.
De las declaraciones prestadas, se deduce que el citado día este Capitán guarnecía con el 6.° Escuadrón del Regimiento de Caballería de Numancia, en funciones y cometidos propios del Arma de Infantería, la parte más azanzada de la posición de Las Minas (Vizcaya), con una Sección de Ametralladoras del mismo Cuerpo, y a las primeras horas de la- mafiana fué atacada la posición por cuatro Batallones y dos compañías rojas, tomando tal violencia el combate,

\que el enemigo llegó a cortar las alambradas de la posición, y en esta critica situación, el Capitán Esteban supo conservar y defender su puesto, infundiendo a sus tropas, con su valor admirable, un alto espíritu combativo y Una gran moral. No pudlendo contenerse al enemigo con bombas de mano, agotadas éstas ya, cuando parecía inminente e inevitable la pérdida de la posición, con cincuenta y dos bajas sufridas ya por el Escuadrón, el Capitán arengó a las tropas que le quedaban (debiendo tenerse en cuenta que dos Secciones quedaron sin Oficiales, por haber sido bajas también), e hizola atacar al arma blanca al enemigo, lanzándose el primero, con gran bravura y desprecio del peligro, fuera de las trincheras, con cuya conducta, enardecida la tropa, consiguió re-
5458
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Pensión  
anual que se Gobierno Militar 

o Autoridad Leyes o 
Reglamentos 

que se les  
aplica

Fecha en que ' 
debe empezar el abono Delegación dñ Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

r esid en c ia  de los in t e r e sa d o s
«3
ar
«B

iles concede que debe dar co oe ¡a pensión

Pías. Cts.
nocimiento ft IOS 

interesados Dia Mes Año Pueblo Provincia sr
3t
8

«

Bep. Marítima EIF»rro!\ 
Santander. . .  
Segovia . 
Ceuta . . . . . .j
Santander. . . (  
Burgos .............................i

!

• i1
i
i
I

Agosto .  .  . 

Sepíbre ., 
Novbre. ■ .  

Dicbre . . .  

O ctubre .  

Abril . . . .

1*936 fiab. Bep, Marítimo Ferrol 
Santander .  . , .  

Segovia , .  ■ . .  

Pagaduría liar de Ceuta.; 
Id.'6 . a  Región Militar,, 

Idem

Y í f o ............ ..... ...............' ; Pontevedra

1
l

■Ari, S,° let te
mió núm. 92,

1937
1937
1936
1937 
1936

Santander . . . .
S e g o v ia ..........
Tetuán . . . . . .
No ja ...............,
Burgos ...............

■

San Sebastián ■

Santander . 
Segovia . . .  
Marruecos, 
Santander.. 
B u r g o s . ,

GuipúzcoaGuipúzcoa , .

> d e  1  d a  diciem
bre 1936 (B i
íei 1 m m >  Sí)

í
!

í A g o s to . . . 1937 Idem
i

H

i

!¡ 5l; i 5 J
: i

Zaragoza 
San Sebastián]

1
1

Novbre,,
Enero

1937
1938

1 1  íei ? Cuerpo Ejército, 'Zaragoza............
Hib.C.aB»raJ8.Sebastián San Sebastián ♦

Z a ra g o z a . . 
Guipúzcoa

C I O N E S

la que percibirán por partes iguales; la parte de la que pierda su aptitud legal se acumulará a la de la otr 

tud legal, su parte acrecerá la de las que la conserven, debiendo percibir D.a Adela la suya por mano de

ti¡!o, a quien le loé concedida por resolución de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 16 
se acumulará a la otra, sin necesidad de nuevo señalamiento.
a quien le fuá concedida por ía Dirección de la Deuda y Ciases Pasivas de fecha 22 de mayo de 1934, que 
hasta eí día I I  de febrero de 1937 y D. Sebastián hasta el 25 de febrero de 19S9, en que cumplirán la ma~ 
para repartir entre los demás, sin necesidad de nuevo señalamiento.
Anón, que íe fué concedida por resolución de la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas de fecha 
derecho, su parte se  acumulará a la que lo siga conservando.
disfrutare, que percibirán: la mitad la viuda D.a Oliva Dueñas, y la otra mitad, por partes iguales, entre la 
Segal, y en caso de que alguna la pierda, se acumulará la porción a las de las demás hermanas, sin nece-

elones que éstos disfrutasen.
cienes que éstos disfrutasen. .
Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández Y áñez.

chazar y poner en fuga desordena
da al enemigo, al que se le ocasio
nó un, total de trescientos setenta 
muertos y salvando de este modo 
tan crítica situación. Quedó resta
blecida' por completo la normali
dad con la llegada inmediatamen
te posterior de una compañía de 
Infantería tle mserva.

Lo que de Orden de B. E. ¡se pu
blica en la General de este día para 
conocimiento, exhortando a los se
ñores Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales, Personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, 
tropa y marinería» que sepan algo 

. en contrario o capaz de modificar 
la apreciación de tales hechos, a  
que se presenten a declarar ante 
el señor Juez Instructor, citado al 
principio, en el plazo de ocho días 
& partir de su publicación.

Burgos, 25 de enero de 1938.- 
n  Año Triunfal.

La Orden General del Ejército, 
del Norte del día 18 de enero cié 
1938, en Zaragoza, dice lo siguien
te:

“A petición de! Teniente Coronel 
da Infantería, don Pablo Jevenois 
Labernade, Juez Militar de la pla
za de Vitoria (Herrería, núm. 21), 
que instruye expediente de juicio 
contradictorio al alférez de Caba
llería con destino en el Escuadrón 
de Ametralladoras del Regimiento 
de Caballería de Númancia, don 
Santiago Rico Ojeda por si fuera 
acreedor a ia Cruz Laureada de 
Ban Fernando, por los méritos con
traídos al frente de su Sección, en 
el ataque a la posición de Las Mi
nas (Vizcaya), el 27 de mayo úl

timo, ae publica un resumen de lo 
actuado en dicho procedimiento.

De las declaraciones prestadas 
én dicho expediente se deduce que, 
en el citado día, fué atacada la po
sición de Las Minas, en la parte 
guarnecida por el Sexto Escuadrón 
del Regimiento de Caballería Nu- 
mancia, con funciones y cometidos 
propios del Arma de Infantería y 
una sección de Ametralladoras 
pandada por el Alférez don San
tiago Rico Ojeda, por cuatro Bata
llones y dos compañías rojos, des
encadenando tan violento ataque 
que -llegó a cortar las alambradas 
de la posición y destruir los abri
gos que resguardaban las ametra
lladoras, que quedaron sin sirvien
tes por las muchas bajas habidas 
durante la lucha. En el momento 
en que el enemigo acechaba sobre' 
k  posición, mtú Oficial, cogiendo



B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o . -  B u r g o s  2 7  d e  e n e r o  d e  1 9 3 8 . - N ú m e r o  4 6 3

la  máíi'ahm. s?e a n a  m¿#no f  #1 t ñ -  
podtí . t ó  ia  ül?&v síiíló • fuera do la 
tr inchera , para m ejor  funcíuna- 
m iento  de su am etralladora, y «o* 
inetxrií a h acer  fuego tan  &ficaz¿ 
que eontuv^ por de pronto en su 
sector el em paje  del óiiemig'o. He
rido prim eram ente  en un brazo, no 
feo retiro, sino' que, por el con tra -  
río, volvió con m ás munición, si~ 
guiando disparando hasta  que, he- 
t lü o naevmamufh c a  el pecho, en 
contró  gloriosa muerte d isparan
do sobre ¿Ü adversario, conservan
do la ikrM tíén- Durante la lucha es* 
feves cf3nnp5;etínri^nti‘ aeremy eleeR* 
dide y Valiste, animmidé >?.onU«' 
jemamente, no solo a la gente de 
bu  sección, sino a cuantos solda
dos encontraba m  m re c o r r id o  que 
ocupaba el sector de emplazamien
to de sus  máquinas.

Lo que de Orden de 8. El se pu
blica en la  Clone ral de este día p a
ra  conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefas, Oficíales 
y  Suboficiales, Personal da i Cuer
po Auxiliar Subalterno del E jé rc i 
to, tropa y marinería, qué sepan 
algo en contrarío  o eapa« de nu> 
dificur la apree ísu ŝón d6 tales be- 

a qu« se p m e n íe x i  % a b u 
r a r  a t i íe  el señor Juéfc Instructor 
citado ai principio, tn  e l  plaso d¥ 
Ocho días, a .partir' de su p u b l i c a  
e lónM.

Burgos, 2% de* enero dé lAHU--* 
II  Año TiiunM.

ProcesadosD e a c u e rd o  c o n  lo In fo rm a d o  
p o r  el N e g o c ia d o  Oh ju s t i c i o  de 
e s f a  S e r r e ta r ín ,  pasuü a s l lu n ción  
d e  « P r o c e s a d o » ,  en fas c o m l l d o -  
n o s  q n e  .d eterm ina  d  a r t icu lo  í).° 
del !>ecr»do de 7  d e  s e p t ie m b r e  
d e  10,15 ( a  L n m \ . 5 7 7 )  d  O a -  
p ítáu  M ó d ic o  f>. E m ilio  M a té  
A lo n s o  y of T-r/meMo M ó d ic o ,  de 
C o m p írn ie n fo , ,  \:k G o n z a l o  O j o  
da CiuJIiHmF 

B u r g o s  2 5  d e  ^ n e ro  de ií 'rtíi. 
« S e g u n d o  A ño T r u m i a F  •• ••* ¡:i  
G e n e r a l  S e c r e t a r l o ,  G e r m á n  Cid 
V ü S te .

Sección de M arina

 Ascensos

 S .  E. el Generalísimo de los 
j Ejércitos Nacionales ha tenido a 
i bien conceder e! ascenso a Ca* 
Ipitán de Navio al Capitán da

Fragata D, Cristóbal’ GúnxMet* 
M í t y Acebal.

B u rg o s  2 5  de e n ero  de 19 38 .  
=*■•= S e g u n d o  A ño T r ñ m í a í .  —- El 
G e n e r a l  S e c r e t a r i o ,  G e r m á n  G il  
Y us te*

D e c l a r a c i ó n  d e  a p t i t u d

C o m o  c o n s e c u e n c i a  de a c u e r 
do de G j i m i a  S u p e r io r  de la A r 
m a d a ;  S  E el G e n e r a l í s i m o  de 
los E jé r c e o s  N a c i o n a l e s  ha te n i 
do a b ien  « d ec la ra r  a p to s  para  el 
a s c e n s o  y cu m p lid o s  de- o m d i  
eiones de e m b a r c o *  a ios G~ 
g u íe n le s  J e f e s  del C a m p o  Gem'*- 
ral de i a A rm a d a :

C apitanes < e  N adie

Sr. D M a n u e l  M usen p igm  n m
Sr D. S a l v a d o r  M urm io y 

F e r n á n d e z .

C apitanes be Ib a  g a ta

D Gí lsb  ibal '( íou/.áíez - Aiíer 
Acebal,

D. Ramón Ozamiz y Lastre,
D. F a u s to  E scr íg an  y Cruz.
IX Manuel i ¡arces  de ios Fa 

yos y D e c ía  de ia Vega,
D. L uis  de V ic n i a  y Behasdo.  
B u r g o s  2 5  de m u r o  de 1 9 3 8 .  

Se gu nd o Año Triunfal — El G e 
nera! S e c r e t o r íc h  G e r m á n  Olí 
Yusíe,

S e p a r a c i ó n  d e l  s e r v i c i o

S e  a p ru e b a   la r e s o lución a d o p 
ta d a  por <d [ i x e m - .  S r .  C o m a iu  
dantt' G e ih  í a i d u  D e p a r ta m e n to  
M a r íí iu io  de 15 F e rro l ,  s e p a r a n d o  
del  s e r v ic io  al A u x il ia r  el el Cu ce 
po  de. A u x i l ia re s  de ios S e r v i c i o s  
T é c n i c o s  de la A rm ad a l) . J u a n  
Amenebam Montero,

B u r g o s  8 5  de e n e r o  d e  19 3B , 
i- *  SegMíU fe A ñ o T ru n  da i *-o El 
Ciciírrii! SfecrctaríOp (lerínán í.iil 
Y m k c

Sección d el  Aire

Bajas
Por resolución de S. E, el G e 

neralísimo, camsa baja en Avía- 
don, como Alférez Tilpulantcp 
D; juoh Conzáícs:; Iñurrategui, 
quedando en Sa situación miüt&r 
que por su edad lo corresponda. 

Burgos 25 de enero de 193C. 
^ S e g u n d o  A ñ o  T r i u n f a ! , ^  E i

i >e n e r a !  SecrefarS 'v .  GeínuVís G í  
Yushu

Anuncios oficiales 

C om ité  de  M oneda Extran jera

Cambios ó compra do monedas 
predicados el día 2? de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oíle-í silos;
? ó i y í k a a ra p a n  \ > \ • h 'M »?$ t }f. V.xi ’Oti rix , 

í 'M)H):S :

2 o, 00
\ 42,4 S
í VÍO HNH
l.a-AS 4 r>.lr>
i 7 rencos .*>n i í  O6. > r> 
Rir¡< h.sta.ir'k 3,41

V-vs 5 44,70
blori ii<;s 4,72
¿:;-¡Midoíí (•(.
Veno iiíuif̂ d.i leg.-dí 2,65
Corona 30.00
Coroiras sj'ttocas 2,10
C<íh>sa»s nosn^gAfi 2, 14
Crroius asm&m.................  1,90

D ¡ViiébS JJBKnS IMUORTMóAH VOhVH- 
T A R í A Y Olí 1 ó H i Ti V A M11NTH

V r:\ncodi 36 ,7 5
íJhnvs . 53,05
Dólares 10,72
Í t .íFK'GK Si1»7»OS 2.40,40
):.s'c i »(1oí< ...........................  4B,/5
Vtna ñ‘gAt   3 ,30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

BANCO DE ESPAÑA  

OVIEDO
tójmmilciido a eitíi S ^  

ca m i e! extravío de los wgirtiíidos de 
de4«’tó?.to :

Nfimet-as t i l M f ,  (í íívílM S 7 7 Í Á
¿; ikrra'fre Fíe R^;ñhnr. Gófófa,
rrrod'üf H? F Va ár.4orir*ahk; Í l-27, 
¡¿n 5 % ámortiMihlé 1 9 29  y 5 %
?miortiííabie 19 2 7, de p/íi, ! 12. ó 0 ü* 
1 5 .0 0 0  y 5.C00, respectivas2ñte, y 
los

N&iny 6 1 .0 2 6 ,  6 5 .1 2 8  y 0 .T 1 6 , 
á iiómbírr de don M saud Pér^z Pe
láis, cü 5 % áMóftiaáK* de 1 9 2 7 ,  
5 % ^msríkaibk ,1929 y 5 %  m & t*
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tizahfc 1927, de p/m  83,500, 5,000 
y 5--000* respectivamente; se anuncia 
ai! público por primera ves, para que 
el que se crea con derecho a redamar,
10 verifique ¡dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en 4  "Boletín Oficiar del 
Estado*, el "Diario de Burgos", y 
"La Vos de Asturias", de Oviedo 
según determina el a-rtíeníío 41 del. 
Reglamento vigente de este Banco, 
adviniendo que, -transcurrid© dkho 
plazo sí» redamación de tercero, ¡s? 
expedirá d. correspondiente duplicado 
de dicho resguardó, anulando el pri
mitivo y quedando d  Banco exento

•de toda responsabilidad.
Oviedo. 20  de enero de 1 9 3 8 .—

11 Ano Triunfal..--El Secretario, Fé
lix Gómez y Villar.

A d m in is tra c io n  d e  Ju s tic ia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

CARRION DE LOS CONDES
Por el presente se hace u k t t  a! 

penado Narciso Cortés Izquierdo, re
sidente que .fue de Vílktnkriy boy .en 
ignorado paradero, que por auto de 
la lima. Audiencia Provincial de Fa
lencia se acordó h  remisión de k  con
dena que le fué impuesta, en k  can
sa núiru 12, de .193.4, por el delito 
de lesiones, y cuyo cumplimiento se 
suspendió por auto de dicha Audien
cia de fecha veintinueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro durante tres arios.
‘ Y con el fin de que sírva de noti
ficación en forma a dicho penado, 
expido la presente en Cam ón de los 
Condes, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos treinta/ y siete.— II 
Año Triunfal, =  El Secretario Judi
cial, L. Helio-doro de Rarbáchano*

OLVERA

Don Pedro Palma Pérez, Licenciado 
en Derecho, Juez -Municipal m  
funciones de Instrucción de este 
partido, por militarización del t i
tular.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza al p roe es do José Gon
zález Gil, de 40 años de edad, casa
do, del campo, hijo de Pedro y de 
Carmen, natural de Cañete k  Real 
(Málaga), vecino de Lebríja, domi
ciliado últimamente en la finca "El 
Rulo", término municipal de Lebri- 
ja, de donde ha desaparecido, igno
rándose su actual paradero, procesa
do en causa núm. 95 de 1935, se
guido en este Juzgado por el delito 
de hurto, p*r& que dentro deí fcérw- 
m  é# clfe 4te§ ¿st 4# lü

publicación en ú  "Boletín Oficial del 
EstadoV comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Olvera, con 
objeto de ser constituido .en prisión 
provisional decretada .sin fianza por 
la Sección Segunda, de la- Audiencia 
Provincial <k Cádiz, con arreglo a lo 
preceptuado en el M tkuío  T)4 de la 
Ley de Enjuiciamiento C rim inal, 
apercibido que de si o comparecer se
rá decU-tado rebelde, Al propio tím i- 
Y-o. ruego y encargo a lm  b o n d a d e s , 
Unm  civiles como- militares y  demás
Agentes de la Policía J u d k k l  p tom 
cedan & la busca j  captura dé. r¿Um 
rido procesado, ingresándolo en pri- 

, sión 3 disp.eririÓTi <je este Juzgado,
Dado eu Qlvsya* a veintiséis de oc

tubre de mil novecientos treinta y 
siete,—-ÍI Año TrionfaL — El Juez 
municipal, Pedro» Palm»,—El Secre
tario (ilegible)*

t o r r o x

Don José Núñez Chozas, Juez de
Instrucción Interino de este Jura 

. gado de T o r to r
Por U presente* y como compren

dido m  el mimexo 2 del articulo 835 
de k  Lev de Enjukknueuvü Crimi
na), se cita-, llama y empW¿z ai pe* 
nado Miguel Pastor atatu-
bal y vecino de Alga.:/rabo- ée 23 
anos, casado, jornalero,, .hijo dte Mi
guel y .María, fugado ek D f is ió n  
provincial de Málaga en 22 de julio 
de 1936, para que en el término dg 
diez días, a contar de la publicación 
de la presente en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta provin
cia, comparezca en este. Juzgado a 
constituirse en prisión y quedar a 
disposición del limo* Presidente de la 
Audiencia Provincial, a fin de extin
guir totalmente h  pen& impuesta en 
causa núm, 98 de 1934 de ,este Juííd 
gado, por lesiones, bajo apercibí' 
piiento que de no hacerlo será decla
rado rebeid*, parándole el perjuicio 
que haya lugáí en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y demás Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho penado, el que, 
siendo habido, será ingresado inme
diatamente en prisión, comunicando-- 
se telegráficamente ía misma por el 
Juzgado competente, ¿ fin de legali
zar su situación.

Dado en Torrox, a veintidós de 
octubre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año Triunfal. ~  El Juez 
de Instrucción, José Núñez.=P* S* M f, 
El Secretario, Cayetano de Selva.

SANTANDER

• Allende San' Pedro, Pío A m hm éo, 
¿te E cm y

¿o; profesión jotnaJeno, de 23 aHos, 
Jbijo de Elias y de. Consolación* do
miciliado últimamente en Escobedo* 
procesado por lesiones sumario- nú
mero 135 de 1936, comparecerá en 
término de diez días ante la Audien
cia Provincial de cknundep para 
constituirse en prisión provisional*

SAN SEBASTIAN
Don. José Ferrer Anión» Capitán de 

Navio de la A miada, Jue» las* 
tfuctour dt. U Comandancia d® M&* .. 
riña, de &.m Sebastián,
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama, y emplaza a Juan Soroeta 
Anabítarte, mayor de edad, ahogado, 
Asesor que fue dd Distrito M aríti
mo de Pasajes, para que en el termi
no de ocho, días con?.parezca ante es
te Juzgado, ron. oh-jeto de xiatiúear- 
L el auto dé pracesaimeim^ recibir- • 
le k  indagatoria, y cvnsw m m t m  
p m iÓA, eft la causa» ;üúm<r
¿o 75 d de 193.7, que instruyo con
tra el nombrado Juan Sofoeta Áua- 
bitarte por abandono de su destino» 
apercibiéndole de que,, de no verifi
carlo,. le parará el perjuicio a que ba
ya ’íug.ar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las autoridades y agentes de Po
licía judicial pronedaíi a la busca y 
.captura del criado individua, para 
conducción y presentación en- este 
Juzgado,

Dada en San Sebastián, a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 

. treinta y siete.— íí Año T riunfal.— 
El Juez üm runcr, José Ferrer Aft* 
tó n ,= P . & M,, m  Secretario* D, Fa- 
refio.

' SAHAGUN
Olmo Chico, Jeremías, de 30 años, 

hijo de Jacinto e. Hilaría, natural y 
vecino de VíUamuíuQ, de oficio obre
ro, procesado en d  samaría seguido 
en este Juzgado de instrucción de 
Sahagúa con el núm. 69 de 1936, 
sobre robo, residente últimamente en 
el pueblo de su naturaleza y vecin
dad, y cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción en el término de diez días, 
para constituirse en prisión decretada 
por la Audiencia Provincial de León, 
conforme al artículo 504 de la Ley 
de EnjukkmierUüi Criminal, bajo 

apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades y Agen
tes de la Policía ■ judicial dispongan 
las primeras y procedan los segundos 
a la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo a disposición de e$- 
n  en h>. edred de este QM*

¡a o.,
;*]'r;lnriséfe ib  jáft

5461
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mil novecientos treinta y tóete*— II 
Año Triunfal.—Ei Juez de Instruc
ción, (ilegible),—El Secretado Judi
cial, Cleto Gomes.

TUBILLA DEL LAGO
Formado el padrón de edificios j  

solares de este término para el año 
de 1938, se halla expuesto si públi
co durante el plazo de ocho días m . 

la Secretaría, de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar las recla
maciones pertinentes, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Tubilla del .Lago, a 27 de octu
bre de 1937.— II A ño Triunfo!.»* 
El Alcalde, Florencia Abaja.

HUESCA
Ikm Salvador Girares do Lam* Juri* 

d© s&úd®atáX d© líu ^ r
y &u piaródo.

Peor <el prestente y an méritos- de lo 
aoordado f ' él iunmrio qua s¡e tx-n - 
mita oon oí n u m e r o  19, rolla 41, d d  

oorrlmte aüov sabr  ̂ rcwrrupoiúu de la 
menor Virtudes MuIIox Sánchez, con
tra Magdalena Palacio Argallón (a) 
wLa Vidala”, se instruye do los de
rechos y acciones que le concede jd 
articula 109 ds la Ley de Enjuiciar 
miento Oriraüi&l .al pariré de dicha 
mlenor, Manuel Mulior Moran, que se 
halla en ignorado paradero, como per
judicado en dicho sumarie y repre
sentante legal de 1% egresada m;eixor.

Dado ¡en Huesca E 25 de octubre 
de 1937.—II  Año Triunfal.=E I Juca 
dje Instrucción, Salvador Ginoves.— 
El Sercetario miarme^ Miguel D o- 
nftdo.

L A  C O R U Ñ A

Rodríguez Yarda, Domingo» hijo 
da Salvador y Antón la, de estado sol* 
tero» profesión labrador, natural da 
Vioíips, de 26 a íte  Señas: ojo®, cejaa 
y pelo, castaño; frente, estrecha: m - 
riz, mediana; boca, regular; color, 
moreno, domiciliado últimamente en. 
Viernes, procesado por falta de pre
sentación para incorporarse al se-rri.- 
ció, comparecerá en el término de 
treinta días ante el ’sfcñor instructor 
don Custodio Domínguez Gonzalo, 
Oficial primero del Cuerpo General 
de Servicios Marítimos.

La üoruña, 27 <1* octubre de 1987. 
*~~II Año Triunfóte El Juez instruc- 
%y,} 0;.,Vteo ) ’ Gonzalo.

HARO
En virtud de lo laootráa’do por él 

señor juez 4a Instrucción de- esta 
partido-, en providencia de ©sfca fechar 
dictada en el suma,rio número 57 de 
1986 mbzo fogones por accidente de 
automóvil, por la presente m cita? n 
don Julián Espitarte, chófer, con do
micilio <en la. adíe de- Pescaderías de 
la villa 'de Elite y cuyo actual pa
radero m igxhomt para que jen él 
término de diez días, a partir de lia 
publicación de la presente cédula en 
el “Boletín Oficial del Estado”, com
parezca en este Juzgado paral preste 
dcclaració-n., bajo aper-cábimiénto do 
pararle el perjuicio a qua hubiera t e  
gar.

H am  27 de octubre de 1937.—II 
Año Triunfal.—M yudr
áaíj Josá

JARANDILLA
Bgb. Jasé Rodríguez Martín, Ju$s 

de Instrucción de Jarandina y 
su partido.
Por el presente ruego y encargo 

a las autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la Folíela 
judicial, procedan a la busca y 
rescate de loe semovientes que a 
continuación se reseñan, propie
dad de los vecinos de Jaraíz de la 
Vera, Jesús López Castaño, Zenón 
Esteban López y Avelino Moreno 
Arjona, hurtados en la noche del 
'día doce del actual del sitio de La 
Bobadill-a, término de Jaraíz, po
niendo a las personas en cuyo po
der se encuentren a disposición de 
este Juzga-do, si no acreditan su 
legítima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en el sumado nú
mero 56 del año actual, por hurto.

Dado en Jarandina, a veinticua
tro de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal. 
«E l Juez de Instrucción, José Ro
dríguez. «  El Secretario jhdící&l, 
Avelino Radíelo.
SEÑAS DE LOS SEMOVIENTES 
Mulo de seis añas, capa negra, 

■alzada 1,45, raza española, con un 
lunar blanco en la paleta derecha.

Otro de cinco años, alzada 1,42, 
capa oscura, raza española, mar
ca U. S., en el cuello, asegurado 
en la Unión Jaraiceña, y 

Otro mulo de nueve años, capa 
negra, alzada 1,50, lunares blan
cos en el costillar derecho, herra
do de las cuatro extremidades.

V ILLAGARCIA
Otero Cacabdos, Manuel, vecino 

del Grave, casado con, Carmen Gó- 
inga; Conde; Víla Alvares, Antonio»

vecino de ídem, casado con Pilar 
Agiilño Vidal; Víla Alvarn, Marce
lino, vecino de ídem, casado eos Joa
quina Rtol Prieto; Aguisa Vidal* 
Juan, vecino -de ídem, casado con' 
Francisca Rey Fernández; Fernández 
Domínguez. Jesús, vecino de ídem., 
hijo de Ricardo; Caneeh  Domínguez, 
Manuel, vecino de ídem, hijo de Ma
nuela; Padín Aguiño, Andrés, vetó- 
no de ídem, hijo de Gertrudis; Otero 
Gómez, Manuel, vecino de ídem, hi
jo ’ de Carmen; Otero Gómez, Anto
nio, vecino de ídem, hijo de Carmen? 
Alvares Pazos, Jesús, vecino de ídem, 
hijo de José; Caneda García,, Jaco- 
be, vecino de ídem, casado con Car
men Ouviña González; Loii Galilte 
m$* Manuel, vecino de ídem, hijo de 
.Manuel; Días Otero, José, vm m  d§ 
ídem, casado con Doíor^g Vil* AI- 

r%t e  tetero , Juan, wmm  df 
iítím, cns-Mo coa Teresa Rodrigues 
Carras; Otero Péres, vecino 4? 
kkm* casado coa Carmen te tC a te  
Gennade; D te  Otero, ñnmnh, ve
cino de ídem, hijo de Jo-sé; Otero 
Cacan el os, Antonio, vecino de ídem, 
casado con Carmen Barro! Viertes.

Comparecerán en d término de 
quince días, a partir de la- publica
ción de la presente en los “Boleti
nes" Oficíales dd Estado y de la 
provincia, ante eí Juez instructor Ca
pitán de Corbeta (E, R, A.) don Joa
quín Seijo Fontela, en la Ayudantía. 
Militar de Marina de Viliagarcía, y 
al objeto de prestar declaración en la 
causa núm, 728/937, por desapari
ción de h  embarcación a motor nom
brada "Nuevo Endem", y de no ve
rificado incurrirán en te  m p on te te  
dad es a que hzyz lugar.

Ruego a te  autoridades y Agentes 
de la Policía- judicial que procedan 
a la detención de dichos individuos y 
ios conduzcan a este Juzgado-.

Villagarcía, 28 de octubre de
1937.— II Año -Triunfal.=Ei Juea 
instructor, Joaquín Stójo»

LAS PALMAS
Vega Méndez, José, vecino áe SL& 

Calzada, de oficio chófer, de estatu
ra regular, de color moreno, pelo 
castaño, ojos daros, de 24 años de 
edad, natural de esta ciudad, bauti
zado en la parroquia de Taára, de 
estado soltero, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente a! 
de la inserción de la presente en el 
"Boletín Oficial del Estado" de Bur
gos, con objeto de ser reducido a 
prisión, decretada- por la Audiencia 
Provincial de Las Palmas en auto de 
7 del actual, bajo apercibimiento ¡de 
que en/otro caso será declarado rebel
de y le parará d perjuicio a que bu* 
hiere lugar coó. weglo 9 h  Ley.

6432



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 27 de  enero de 1938.-Número 463 

! . V .» i O h~ nu,̂ '}¿{. o iB dli¡‘
gencias que me bailo hwtiüfeúéo pa-
,4  ̂ „ix a c
la- Audiencia Provbiebl de eaa .a~

' i o dri GW *' a -«*u
aú?T?ero 211 do }01á, /-pDA/ G ‘»:

„ «.o r ,
Las P¿;lma;>, msevc dv; oclaOre ék 

1937.- 41 AÜo. T r i v - L i  ■■■ D  J /p r
de In-éu u-;\ oeu .'.W: -<v̂i= i: ed .Pp^zzm
Manrinuí: ¿ i , > >_ v .iv',
A ñus1 ;o i.’k>rr< z: fi. '  - 1 c

LOGROÑO

Don Jnun Maea de Cáceres acckka- 
talnrcnte duea de ImiTüzdón* á.H
:>:-;.l/c;o c¿e acqoeoea, 
d a  eaenaete, y coma £omx>rm~ 
- . s. « u v e : ,  e : a c  de: 

lo, '$35 cig la L*y de Enjmd&míexito 
Criminal, so cita, Mama, y emplaza al 
procesado Leopoldo Belmente Flores, 
'¡¿fe 19. aáos,- soltero, jornalero, hijo 
de Nicanor y Petra, natural y domi
ciliado -en Logrosáa» donde residió 
últimamente» cuyo actual paradero se 
¿gnora, pata q u e , en d  término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente, en los es Ofi
ciales*" del Estado. y de la Provincia 
de Gañeres, comparezca r~»- e :iíx Ju a 
gado, con el fia de : c \  " rir&e m  
prisión, apercibido de qu e ele. no ve
rificarlo, será declarado zebcHe y te 
parará ú  perjuicio a que hubiere lu 
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como mili- 
tres y mando a todos los Agentes de 

•la Policía judicial, que procedan á 
la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en la cárcel d!e este 
partido,

Logrosán, a 16 de octubre de mil 
novecientos treinta y siete.— IX Año 
Triunfad. «= El Juez de Instrucción, 
Juan Masa de Cáceres;=El Secreta
rio, José M aría Jimeno.

SANT A  FE

Don Juan Ubaldo Cabeza® Molina. 
Abogado, Juez municipal e inte
rino de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

. Por el presente ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno, a los demás 
agentes de la Policía, judicial, proce
dan a la busca y prisión del proce
sado José Santiago Guarda, hijo de 
Antonio y de María, de 32 años de 
edad, de estado soltero, de oficio 
vendedor, natural de Albondón y ve
cino de Granada, domiciliado última
mente en la calle Angulo, número 3. 
el que pondrán en la prisión pro
vincial de Granada a disposición de 
i@ Sfttéié* f f im m '  d* ty jtadUmcif

Provincial, que ha decrevelo U pn- 
? w 'Id mismo por ; ds .-;b^
íáíimo,,

Acunrimo por k  •••.•̂- .éoóu> y
recode-ó a\ ' rrier: :to

DxDüento que G: o - q f í p r b  ••:■,/3.

atoo:-:Vl'j |>-.'r prvvktenc.ji oe tól: ?>• 
cha, dictada ea cü;oiplkGvr/o de .car
ta-orden de la Superioridad dim anan- 
re del sntncno iGnierc' - lo  /k 1933 
sc.-bre estafa contra o;;./o •> Jo.se Sen- 
:D jo Goe.rda,

Lodo en U du d ad  do Sookrié i  19 
áe octubre de 19 3 7 o -E l JGos he Ins
trucción, Juan UbaMo Caberas,

ALHAMA DE GRANADA
Don José Vidal Fio!, Juez de Ins

trucción de este partido*
F o t iía presente requisitoria, y co

mo comprendido m  el artículo ,835 
de k  vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza Ja 
José Molina Vargas (a) “El Gar
bancero" 8 de 47 mo® de edad, natu
ral de Albania» vecino de Alhama, 
de profesión campo, hijo de Blas y 
y Juana, domiciliado últimmeaitte «a 
esta ciudad., y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térmi
no !de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la 
Radío Granada y  en el “Boletín O fi- . 
cial <M Estado" y en á  de la provin
cia, comparezca, en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado a constituirse en pri
sión en el sumario núm. 36 de 1935 
que en el mismo se sigue sobre alla
namiento de morada, contra el mis
mo, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, e individuos de 
la Policía judicial, que procedan a 
la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndole, sí fuese habido, 
a disposición de este Juzgado j  en 
U cárcel de este partido.

Dado en Alhama de Granada, % 
catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y siete,— II Año Triunfal.»» 
Bi Juez de Instrucción, José Vidal. 
---•El Secretario habilitado, Juan  Sán
chez. * ■

Don José Vidal Fíol, Juez de Ins
trucción de este partido. g 
Por te presente requisitoria, y co

mo comprendido en el artículo 835 
de 1* vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, ae cita, llama y emplaza a 
3r*m G a ? #  Gwdf- &) ,*Pajarillp,%

de 7.7 sñoa Ge e k d , natural de J a to , 
de A  pr^rG A .

7 ' > . ‘ r  • jVL-, ;< j do*
m k : : •• .rrih^ína, y

. i
J : áuu-,

y; y- ' éo/ll

V- ■ '

• ■; 1 • . !.)•>  ̂  ̂ ' ■.1 - i-
i v , v.’i.í.e

 ̂ „? t ■" » '"c . 3’ en
s im u lo  núm. 97 de 1935 que 

<•' ;ah/no G ¿árr:.-.: éé-b/c hnzíc contra 
r :   ̂ v  *k *• u ,c
 ̂ ~v  ̂  ̂ y

U p&t&rJ* el ptzjiúcio kzf% lugar 
en derecho,

Ai propia mzgo y  encar-
¿» i >' * :G " 3  ̂ wr.¿a d -  

víkí! como soXíntiteZ; e índívicluo-a de 
k  P d k ía  jrtdícial^. procedan a  
la busca y captura c tl referido pro- 

poieiéndcle, si íue^e habido, 
a  cUsporicíón de este Juzgado y m  
k  cárcel de este pa-rtido.

Dado en Aihama ée Granada, a
oatorce de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Año Triunfal,
E l Juez de InstrueGón, José Vidal.
•=Jfix Secretario hábíHt^ác, 3nz& Sán
chez.

Don José Vidal. Fiol, Juez de ins
trucción de este partido.
Por k  presente requisitoria, y co

mo comjprenidido en el artículo 835 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza» a 
Jerónimo Ramos Ortigosa, de 37 
años de edad, natural de Alhama, ve- 
'cino de A.lhama, de profesión, cam
po, hijo de Juan y de Ana, domici
liado últimamente en Alhama., y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en ia Radio Grana
da y en el "Boletín Oficial del Esta
do" j  en el de la provincia, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a constituirse en prisión en 
el (Sumario núm. 58 de 1936 que en 
el mismo se sigue sobre tenencia de 
«armas contra el mismo, apercibiéndo
le que de no comparecer será decla
rado rebelde y le . parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.
, Al propio tiempo, ruego y «mear- « 
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, e individuos de 
la Policía judicial, que procedan a 
la busca y captura dé] referido pro
cesado, poniéncble, .si fuese habido, 
a disposición de este Juzgado y en 
la cárcel de este partido.

Dado en Alhamí de Granad,, n ‘ 
catorce de octubre de mí! novecitntof 
trémt© y m u *—■ II M e  Triunfe!, ws
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El Juez de Instrucción» José Vidal. ~E1 Secretario habilitado, Juan Sán
chez.

Don José Vidal Fío!, Juez de instrucción de este partido,Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo ,835 de la vigente Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza a Pedro García Molina, de 25 años de edad, vecino de Chimeneas, de profesión campo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dd térmi
no de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en 

• la Radio Granada y en el "Boletín Oficial dd  Estado" y m  el de la provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado a* notificarle auto de procesamiento, recibirle indagatoria y constituirse en prisión m  el sumario núm. 1 de 1936 que en el mismo se sigue sobre tenencia de .armas contra é  mismo, apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, e individuos de la Policía, judicial, que procedan a . la busca y captura del referido procesado, poniéndole, si fuese habido» a disposición de este Juzgado y en 
la cárcel, de este partido.Dado en Alhama de Granada, a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y siete*— II Año Triunfal — El Juez de Instrucción, José Vidal —El Secretario habilitado, Juan Sán
chez.

Don José Vidal Fiol, Juez de Ins
trucción de este partido,
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el artículo 835 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza a Antonio Rosa Gutiérrez, de treinta y 
fres años de edad, natural de Mora- leda de Zafayona, vecino de Mora- leda de Zafayona, de profesión cam
po, hijo de Agustín y Francisca, domiciliado últimamente en Moraleda 
de Zafayona, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes  ̂al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Radio Granada y en d  "Boletín Oficil del Estado" y en cí de ta provincia, comparezca en la Sata Audiencia de este Juzgado a constituir
se en prisión en el sumario núm. 54 de 1936 que en el mismo se sigue 
sobre amenazas y lesionen contra el mismo, apercibiéndole que de no 
comparecer será rebelde 7

le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.Al propio tiempo» niego y encargo a «todas las Autoridades» tanto civiles como militares, e individuos de la Policía judicial, que procedan a Ja busca y captura del referido procesado, poniéndole» si fuese habido» a disposición de este Juzgado y en 
la cárcel de este partido.Dado en Alhama de Granada, 'a 
trece de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Año Triunfal—El Juez de Instrucción» José Vidal = E i Secretario habilitado, Juan Sán
chez.

MOTRIL
Don Francisco García Mas, Teniente de Navio de la Reserva Naval, Ayudante Militar de Marina del distrito de Motril y Juez 

instructor del mismo.
Hago saber: Que por este Juzgado de Marina se instruye expediente en averiguación de las causas que hayan motivado el extra- vio de la licencia absoluta del inscripto de este .trozo Juan Medina Pérez, natural’y vecino de Almu- ñecar que, según manifestación del mismo, le desapareció el expresado documento al ser asaltado su domicilio por los marxistas, en su huida de Málaga en los primeros días del mes de febre.ro próximo pasado, citándose por la presente a cuantas ptersonas puedan declarar en pro o en contra de 3o manifestado por el interesado, en 

el plazo de treinta días, contados desde la publicación de este edic
to en el "Boletín Oficial” de la pro* vincia y "Boletín Oficial del Es
tado”.

Dado en Motril, a 25 de octubre de 1937.—II Año Triunfal.^ El Juez instructor,. Fausto García.
GETAFE

Luis Bermúdez Ace.ro, Juez deInstrucción de Getafe y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el número 13 del corriente año por hurto de muebles y otros efectos que luego se dirán, adquiridos, según manifestación del inculpado Manuel Cuadrado Sánchez, vecino de La 
Maya, el 28 de noviembre pasado, por compra de unas moros en Cuatro Vientos, cuyos objetos se cree son de ilegítima procedencia., y 
son: Seis sillas con asiento de tapiz, usadas, y dos sillones haciendo juego; una hoja de luna de armario/suelta; un espejo con marco 
de m a f e w  tuna aillá con rejilla

de rafia; un perchero con luna* recién barnizado; una cámara frigorífica de 85 centímetros de alta por 50 de ancha: una percha da pie sombrerera; una cama metálica dorada con barras cilindricas, con labores, sin sommier, de 2 metros de larga por 1,30 de ancha; otra de metal cuadrado, barras cuadradas y lisa®, de igual tamaño que la anterior, sin sommier; caona 
cuna de madera de 1,50 metros por 90 centímetros; un armario de dos 
hojas, sin lunas, para dormitorio; una mesa de noche semicircular, muy usada, sin piedra de mármol; 
seis cuadros de 0,88 por 0,45, todos con cristal, marco de madera, con labores en dorado con paisajes; un bloque de automóvil "Ford”, adosado al camión B.-—35.978, propiedad de don Manuel Cuadrado Lu
cas, de La Maya,Por providencia de ceta fecha he acordado publicar el presente para que las personas que se crean perjudicadas o sean propietarios de estos efectos, así como los moros que intervinieron en esta operación de venta, comparezcan ante este Juzgado a prestar declaración en el término de ocho días, a partir da la publicación del presente.Dado en Getafe, a 20 de octu
bre de 1937.—II Año T riu n fa l-E l Juez de Instrucción, Luis Bermúdez. =  El Secretario, Carlos V. Dualde. '

CALAMOCHA
Don Juan González Paracuello, ' Juez de Instrucción de Calamo- cha y su partido.

En virtud del presente, se cita a Nicanor Fierrad Sánchez, de pa
radero desconocido, secretario que fué del Ayuntamiento del pueblo de Lechago, para que comparezca ante este Juzgado de Instrucción en término de diez días, a fin de 
hacerle ¿a correspondiente Obligación Apud-Acta, con respecto a 
la libertad provisional ordenada en el auto de procesamiento dictado, apercibiéndole que de no verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en la pieza de libertad provisional del sumario que instruyo con el número 2 de este año, sobre malversación de caudales públicos.

Dado en Calamocha, a once de octubre de mil novecientos treinta y siete.—II Año Triunfal.*=Ei Juez de Instrucción, Juan González, ̂ E1 Secretario, F. S, M., Francisco Andrés.


